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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ ib?¿ a , a n , e n te que los señores Alcaldes y Secrétanos 
N>!ar e S , e B°i-ETfN. dispondrán que se deje un 

3 r c n el « l t l o de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

V 6 o

 A C , Ó N v TALLERES CaUe del Doctor Cas-
S 3 n T 6 2 ' 'Madrid-9. Teléis.: Administración. 

0 le 1 T A I L E R E « . 273 38 36. Apartado 937.-Hora-
o f l c «»a : De nUP** * catorce horas. Horario De nueve a catorce horas. 

d e caja: De diez a trece hora». 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O pof' 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas 6e miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y fu servicio de Hemeroteca perma
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, rodea 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

ÍCI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

G eneral. Sección de Personal 
a b ¡ e r t P r o v e e r - mediante convocato-

' ° n «test- d o c e p l a z a s cíe Educadores 
1^%^ a l C o | e g i o San Fernando. 
ds °r0vis¡"- °bJeto de la convocatoria.— 
^ | C c n t r a t ° n d e d o c e P l a z a s e n régimen 
«r 8" 0 Sa a d m i n i s t r a t i v o con destino al 
3 r

r%eión

 n F e i*nando, dotadas con la 
í e s'onai C o r r e s Dondien te a dicho nivel 

V^Qres h unción de la plaza.— Los 
¡ r(Üal ] a f

 t e n d r á n como actividad pri-
f ¿ r ü e s ° f m a c | ó n integral de los alum-
V í r * c 0

e a s¡sne fuera del horario 
"oct e ¡M q u e convivirán en régi-
% ' r e s n r n a d o ' c o n obligación de per-
61 e les n s a b i l ¡ z á n d o s e de las tareas 
L toe s

 e n c omiende dentro del grupo 
5,r >as d j

 l n t egren, en coordinación y 
v3!oCt°res d

r e . c t r i c es que les señalen los 
I) ' r a l r j 0

 Q e l Internado, Drogramando y 
*o ndrá n

 U a c t i v i d a d en reuniones que 
íjj al f -^°f los interesados al comien-
V 0 S e du d e l c u r s o escolar, verifi-
£ Serv; n t e e l desarrollo del mismo 

S l ° n constante de sus funcio-
s*pj!rcera r 

Q r j j

r5n t e s Condiciones mínimas de los 
I) 
'a Se r?'^ P a r a concurrir a la convoca-

ario: 
1 S¿ e S p a ñ o L 

Ú E s t a r

m a y o r d e edad. 
?T Sul e n Posesión del título de Ba-

N

ü p e n o r . 
í ° «üe ¡ P a d e c e r enfermedad o defecto 
Pent0 ^Posibi l i te el normal desenvol

vía e I a función, 
tj alrne" fcn la selección se valorará es-

í , ' a e xPeriencia en el campo 
Y a d o s

 J l o s d a t o s . debidamente docu-
-t W í e s e anorten en el cuestio-
\ [^% . a b r a n de cumülimentar los so
rreja e n el momento de Dresentar la 

<s * 
H¿> entr selección se comolementa-
üClPi0, e v i s t a s a las personas que, en 

*'a.' f

S e hayan oreseleccionado. 
o t

 n s tancias.—Las instancias soli-
^ % o rnar D a r te en la convocatoria 
\ ^nkl^ debidamente reintegradas, 
¡I S ¿ r ! ° General de la Corporación 
V ^ l o P , a r e d e s , núm. 65), utilizando 
\ % d oficial oue se facilitará en la 
V C ° r r e ¿ E d u c a c i ó n . con el cuestiona
rio s e f i n d i en t e . dirigidas al excelen-
\ ^ r a ° r P residente de la Corpora-
V a t ura i e I - o l a z o máximo de siete 
, % 5 s ' contados a oartir de la pu-

0>,c* esta convocatoria en el Bo-
\ % w A L d e la provincia. 
S -J l a a ° n a s Que se hubieran presen

t e i n

e r i o r convocatoria del día 2 
J980 deberán presentar la ins

tancia indicando que la documentación y 
curriculum se. hallan ya en poder de la 
Corporación. 

Séptima. Comisión calificadora. — La 
Comisión calificadora estará constituida 
de la manera siguiente: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Dos Diputados provinciales, 
uno por Ja Sección de Educación y otro 
por la de Personal; el Rector del Centro 
o persona en quien delegue, y dos repre
sentantes de los trabajadores del Centro. 

Secretario: El de la Corporación o per
sona en quien delegue. 

Octava. La Comisión calificadora ele
vará a la Presidencia de la Corporación 
la propuesta de las personas selecciona
das para la suscripción de los correspon
dientes nombramientos. 

Novena. La resolución de la convoca
toria se notificará oficialmente por es
crito a los interesados. 

Madrid. 11 de septiembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—5.379) 

RECAUDACION DE UtiMOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

a mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a conti
nuación se relacionan: 
NOMBRE Y APELLIDOS.—CONCEPTOS.—ANOS. 

IMPORTE 
Municipio de San Sebastián de los Reyes 

Izquierdo Montes, José.—C U.—1977 
y 78.—1.200 pesetas. 

Izquierdo Montes, José. — Urbana.— 
\977.—26.194 pesetas. 

Izquierdo Montes, Tose.—C. U.-—1977. 
150 pesetas. 

Izquierdo Montes, José. — Urbana.— 
1977 - 25.987 pesetas. 

Izquierdo Montes, José.—C U.—1977. 
150 pesetas. 

Izquierdo Montes, losé. —< Urbana.— 
1976 y 77.-28.665 pesetas. 

Izquierdo Montes, José.—C. U.'—1977. 
120 pesetas. 

Izquierdo Laguna, Mercedes. — Indus
trial.— 1977 y 78.—2.415 pesetas. 

Izquierdo Navacerrada, I. V.—Urbana. 
1975 a 78.—179.830 pesetas. 

C. U.-

C. U.—1977 

Emilia.—-S. S. 

Izquierdo Navacerrada. I. V . 
1977 y 78.—1.200 pesetas. 

Jareño Sánchez, Eloy.—Urbana.—1975 
a 78.—159.438 pesetas. 

Jareño Sánchez, Eloy.—C. U.—1977 y 
1978.—1.050 pesetas. 

Jiménez Martín, Angel. — Industrial.— 
1974 a 78.—5.181 pesetas. 

Jiménez Cruz, Antonio. — Industrial.— 
1975.- 1.310 pesetas. 

Jiménez Olivares. Emilia. — Urbana.— 
1972 a 78.—184.534 pesetas. 

Jiménez Olivares, Emilia.—C. U.—1977 
y 78.—900 pesetas. 

Jiménez Olivares. Emilia. — Urbana.— 
1972 a 78.—41.545 pesetas. 

Jiménez Olivares, Emilia.—C. U.—1977 
y 78.-210 pesetas. 

Jiménez Olivares, Emilia. — Urbana.— 
1972 a 78.-143.457 pesetas 

Jiménez Olivares, Emilia.-
y 78.—600 pesetas. 

Jiménez Olivares, Emilia.—S. S. A 
1975 y 76.—1.015 pesetas. 

Jiménez González, Eugenio. — Indus
trial. — 1975 y 78.-9.866 pesetas. 

Jiménez Valle. Francisco. — Urbana.— 
1975 a 78.—7.659 pesetas. 

Jiménez Valle, Francisco.—C U.—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Jiménez Olivares, E. Heros.—Urbana.— 
1972 a 78;—167.520 pesetas. 

Jiménez Olivares, E. Heros.—C. U . — 
1977 y 78.—600 pesetas. 

Jiménez Dueñas, José.—Urbana. -1978. 
2.171 pesetas. 

Jiménez Dueñas, José.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Jiménez Díaz. Josefa. — Urbana.—1977 
y 78.—2.426 .pesetas. 

Jiménez Díaz, Josefa.—C. U.—1977 y 
J97S. -180 pesetas. 

Jiménez Muñoz, Juan. - ¿ Industrial.— 
1977. —4.447 pesetas. 

Jiménez Gil , Justo.—Industrial.—1977. 
2.930 pesetas. 

Jiménez Gil . Tomás. — Industrial. — 
1977—2.100 peseta?. 

Jiménez Jiménez. Vicente.— 
1978. —408 pesetas. 

Jiménez Jiménez, Vicente. -
1978.-90 pesetas. 

Jiménez Jiménez, Vicente.— 
1978.-94 pesetas. 

Jiménez Jiménez, Vicente. — 
1978 —90 pesetas. 

Jocla, S. A.-Urbana.—1975 
27.114 pesetas. 

Jocla, S. A . — C . U. -1977 y 78.-210 
pesetas. 

Julián Rodríguez, Antonio.—Urbana.— 
1978.--1.998 pesetas. 

Julián Rodríguez, Antonio. — C. U . — 
1978.-90 pesetas. 

Jurado Gómez, Francisco. — Industrial. 
1975 a 78.-4.886 pesetas. 

Jurado Gómez, Francisco. — Industrial. 
1975.—468 pesetas. 

Urbana. — 1976 a 78. 

C. U . — 1977 y 78.— 

Luisa. -Urbana. 

Urbana.— 

- C U . — 

Urbana.— 

C. U . — 

a 78.— 

Kahn, Ernest. 
12.276 pesetas. 

Kahn, Ernest. 
180 pesetas. 

Laresgoiti Solaun, M . 
1975 y 76.-395 pesetas 

Lasa Elola, Ricardo. - Rústica.—1974 y 
1975. 1.104 pesetas. , 

Lasa Elola, Ricardo.—S. S. A—1975. 
2.212 pesetas. 

Lázaro Barreales, Andrés. — Urbana.— 
1978.—186 pesetas. 

Lázaro Barreales, Andrés; — C. U . — 
1978.—90 pesetas. 

Lázaro Ferreiro, Antonio. — Industrial. 
1977. —2.368 pesetas. 

León Rodado, M . Cruz.—Industrial.— 
1976—525 pesetas. 

Liceras Cebrián, José.—Urbana.—1976 
a 78.—33.390 pesetas. 

Liceras Cebrián, José.—C. U.—1977 ,y 
1978. - 270 pesetas. 

Liceras Cebrián, José.—Urbana.—1976 
a 78. 64.240 pesetas. 

Liceras Cebrián, José.—C. U.—1977 y 
1978.—450 pesetas. 

Liceras Cebrián, José.—Rentas Capital. 
19?6 a 78.—17.820 pesetas. 

I.illo Rogueldo, Eusebio J.—Urbana.— 
1977 y 78.-8.648 pesetas. 

Lillo Rogueldo. Eusebio J. — C. U . — 
1M77 y 78.—180 pesetas. 

Linares Gómez, José A.—Industrial.— 
1978.—328 pesetas. 

Linares .Gómez, José A 
1978.-1.399 pesetas. 

Lobo Lloret, Jacinto, 
y 78.—4.600 pesetas. 

Lobo Lloret, Jacinto 
1978.—180 pesetas. 

Ldpez García, Antonio. 
Trabajo Personal.—1978.—731 pesetas 

López García Arev 
1978.—138 pesetas. 

López García Arev 
1978.-90 pesetas. 

Lóoez García Arev 
1978.—140 pesetas. 

López Muñoz, Cristóbal. — Industria 
1975 a 78.—4.401 pesetas 

Lóoez Muñoz, Fermín. 
1977" y 78.-6.446 pesetas 

Lóoez Muñoz, Fermín. — Industrial.^— 
1977. —514 pesetas. 

Lóoez García, Fernando.—Industrial.—• 
1978. 4.852 pesetas. 

López García, Fernando.—Industrial.— 
1978.- 630 pesetas. 

López Sanz, Francisco. — Industrial.— 
1976 a 78.-3.465 pesetas. 

López Sanz. Francisco. — Industrial.— 
1976 a 78.- 1.801 pesetas. 

López Garma, Francisco A.—Urbana.— 
1975 a 78.-26.776 pesetas. 

López Garma, Francisco A . — C . U . — 
1977 y 78.—210 pesetas. 

López Torrecilla, G. R. — Urbana.— 
1977 y 78.-2.997 pesetas. 

Industrial. — 

Urbana.--1977 

—C. U - - 1977 y 

Rendimiento 
31 pesetas. 

Antonio.—Urbana. 

Antonio.—C. U . — 

Antonio.—Urbana. 

— Industrial. 

Industrial.— 
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-C. U.—1977 

1976 

Industrial. 

Industrial. 

Industrial. 

Industrial. 

López Torrecilla. G. R. 
y 78.—180 pesetas. 

López Cantero, José.—Industrial 
a 78.—3.465 pesetas. 

López Lónez, Juan M. — Industrial.— 
1975 a 78.—4.401 pesetas. 

López Rodrigo, Julio. — Industrial.— 
1976.—604 pesetas. 

López Caballero, Leandro.—Urbana.— 
1978.-1.120 pesetas. 

López Caballero. Leandro. — C. U.— 
1978.-90 pesetas. 

López Sanz. — Industrial. - - 1977^-
728 pesetas. 

López Sáinz, Luis'.—S. S. A.—1975 y 76. 
1.448 pesetas. 

López Trebolle. Luis. — 
1977 y 78.—1.207 pesetas. 

López Trebolle, Luis. — 
1977 y 78.—1.522 pesetas. 

López Trebolle, Luis. — 
1977 y 78.-18.112 pesetas. 

Lóoez Trebolle, Luis. — 
1978.—630 pesetas. 

López Santos, Marcelino. — Urbana.— 
1976 a 78.-71.043 pesetas. 

López Santos, Marcelino. — C.' U.— 
1977 y 78.-600 pesetas. 

López Arranz, Pedro L.—Industrial.— 
1976 a 78.-8.662 pesetas. 

Lorente Lorente, Carmen. — Urbana.— 
1977 y 78.-10.200 pesetas. 

Lorente Lorente. Carmen.—C. U.—-1977 
y 78.—180 pesetas. 

Lozano Martín, Miguel. — Urbana.— 
1972 a 78.-73.988 pesetas. 

Lozano Martín. Miguel.—C. U.—1977 
y 78.—270 pesetas. , 

Lozoya Gete, Daniel.—Urbana.—1973 a 
1978. 17.031 pesetas. 

Lozoya Gete, Daniel.—C. U.—1977 y 
1978.—180 pesetas. 

Lozoya Gete. Daniel. -Urbana.—1972 a 
1978.—5.373 pesetas. 

Lozoya Gete, Daniel.—C. U—1977 y 
1978.—180 pesetas. 

Lucas Gómez, Albeto. — Industrial.— 
1974 a 78.—5.181 pesetas. 

Llamas Cresoos, Antonio. - Industrial. 
1974 a 78.—5.181 pesetas. 

Llanos Pérez. luana. — Industrial.— 
1978.—983 pesetas. 

Llanos Pérez. luana. — Industrial.— 
1978.-3.433 pesetas. 

Llórente Olivares, Juan. — Urbana.— 
1978.—1.340 pesetas. 

Llórente Olivares, Juan. —C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Madrigal liménez, Luis. — Industrial.— 
1978.- í.260 pesetas. 

Madrid Duque, Antonio.—Rentas Ca
pital.—1976.—10.977 pesetas. 

Magro Narváez. Manuel.—Industrial.— 
1978.—630 pesetas. 

Maíz Norohausen. M. Luisa.—Urbana. 
1978.-5.760 pesetas. 

Maíz Norohausen. M. Luisa.—C. U.— 
1978.—90 pesetas. 

Mallorquín Holgado. R.—Industrial.— 
1978.—9.450 pesetas. 

Mandogen Larrea, Benito.—Urbana.— 
1977 y 78.—11.212 pesetas. 

Mandogen Larrea, Benito 
1977 y 78.-180 pesetas. 

Manrique Lello, Roque. — 
1978.—6.162 pesetas. 

Manso Arce, Raúl.—Industrial.—1976 a 
1978.-1.732 pesetas. 

Manuel García, Braulio. — Industrial.̂ — 
1978.—586 pesetas. 

Manuel Blázquez. Francisco. — Indus
tria!.—1978.—655 pesetas. 

Marín Beas, Juan. - Industrial.—1976. 
525 pesetas. 

Marina González, Juan. — Industrial.— 
1977 y 78.—1.522 pesetas. 

Marina González. Juan. — Industrial.— 
1976 a 78 —2.184 pesetas. 

Marina González. Juan. —- Industrial 
1978.—442 pesetas. 

Mariscos Villa^arcía. S. A.—Industrial. 
1976 a 78.-55.648 pesetas. 

Márquez Alvarez. Catalina.—Industrial. 
1977 y 78.-847 pesetas. 

Martín Carro, Agustina I.—Urbana 
1977 y 78.-5.345 pesetas. 

Martín Carro, Agustina I 
y 78.—180 pesetas. 

Martín Villar, Amalio. -
1978.—630 pesetas. 

Martín, Rilo, Estanislao. -
1976. —331 pesetas. 

Martín García. Félix. - Industrial.— 
1973 a 78—5.805 pesetas 

Martín García, Félix. 
1977. —604 pesetas. 

— C. U.— 

Industrial.— 

Martín Coronado, Francisco. — Indus
trial— 1977 —525 pesetas. 

Martín López, L. Juan. Urbana.—. 
1978.—5.658 pesetas. 

Martín López, L. Juan.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Martín Elvira, Julia.—Urbana.—1977 y 
1978.—699 pesetas. 

Martín Elvira, Julia. - C . U.—1977 y 
1978.—142 pesetas. 

Martín Holgado, Julia.—Urbana.—1978. 
2.597 pesetas. 

Martín Holgado, Julia.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Martín García, Julián.—Urbana.—1978. 
1.336 pesetas. 

Martín García, Julián.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

Martín García, Justo.—Urbana—1978. 
1.064 pesetas. 

Martín García, Justo.—C. U.—1978. -
90 pesetas. 

Martín A. Pallares, M. — Urbana.— 
1977. —7.771 pesetas. 

Martín A. Pallares, M.—C. U.—1977. 
90 pesetas. 

Martín Alonso, Nicasio. — Urbana.— 
1976 a 78.-3.443 pesetas. 

Martín Alonso, Nicasio.—C. U.—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Martín Martín, Nicolás.—Industrial.— 
1978. —630 pesetas. 

Martín Sánchez, Pablo. — Urbana.— 
1977 y 78.—5.082 pesetas. 

Martín Sánchez, Pablo.—C U.—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Martín García, Rafael. —Urbana.—1977 
y 78.—1.577 pesetas. 

Martín García, Rafael. — C. U . — 1977 
y 78.—180 pesetas. 

Martín Gqnzález, Segundo.—Urbana.— 
1978.—126 pesetas. 

Martín González, Segundo. — C. U.— 
1978.—90 pesetas. 

Martín Honrubia, Tomás. — S. S. A.— 
1975 y 76.—1.720 pesetas. 

Martínez Andrés, Alberto.—Urbana.— 
1978.—3.648 pesetas. 

Martínez Andrés, Alberto. — C. U.— 
1978.—90 pesetas. 

Martínez Jiménez, Alfonso.—Industrial 
1978.—328 pesetas. 

Martínez Gómez, Angela. — Urbana.— 
1978.—4.030 pesetas. 

Martínez Gómez, Angela.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Martínez Moreno, Carlos. — Industrial. 
1977 y 78.—1.255 pesetas. 

Martínez Sánchez, Jesús. — Industrial 
1975 a 78.—4.942 pesetas. 

Martínez Turiégano, Jesús.—Industrial. 
1977 y 78.—1.207 pesetas. 

Martínez Turiégano, Iesús.—Industrial 
1977 y 78.—3.603 pesetas. 

Martínez Sanz, Joaquín. — Urbana.— 
1975 a 78.—382.838 pesetas 

Martínez Sanz, Joaquín.—C. U.—1977 
y 78.—1.500 pesetas. 

Martínez García, José 
a 78.—12.223 pesetas. 

Martínez García, José 
1978.—180 pesetas. 

Martínez Sanmartín, Juan G. — Indus
trial.—1975—519 pesetas. 

Martínez López, Juan Ramón.—Indus 
trial.—1978 —958 pesetas. 

Martínez Vázquez, Luis. — Urbana.— 
1978.—4.174 pesetas. 

Martínez Vázquez, Luis.—C. I 
90 pesetas. 

Martínez Martínez, Manuel. -
trial.—1976 a 78.-3.847 pesetas 

-Urbana,—1976 

C. U.—1977 y 

Urbana.— 

-C. U.—1978. 

Urbana.— 

C. U.— 

S. S. A.-

1975 

-C. U.—197: 

Industrial.-

Indtistrial.— 

Industrial 

Martínez Nieto, Manuel. 
1978.—166 pesetas. 

Martínez Nieto, Manuel.-
90 pesetas. 

Martínez Ramos, Manuel. -
1978. 590 pesetas. 

Martínez Ramos, Manuel. 
1978 —90 pesetas. 

Martínez Juana, Mercedes. 
1978.—2.671 pesetas. 

Martínez López, Milagros.—Industrial. 
78—2.774 pesetas. 

Másete Mínguez, Adrián. — Industrial. 
1975 a 78.-27.508 pesetas. 

Mata Casado, Francisco. — Urbana.— 
1978.—1.661 pesetas. 

Mata Casado, Francisco.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Mateo Jiménez, Angel.—Urbana.—1975 
a 78.—10.547 pesetas. 

Mateo Jiménez, Angel.—C. U.—1977 y 
1978—180 pesetas. 

Mateo Jiménez, Angel.—Urbana.—1976 
a 78.—5.775 pesetas. 

Mateo Jiménez, Angel.—C U.—1977 y 
1978 —180 pesetas. 

Mateo Rivero, Cipriano. — Urbana.— 
1972 a 78.-92.503 pesetas. 

Mateo Rivero, Cipriano.—C. U.—1977 
y 78.—270 pesetas. 

Mateo Rivero, Cipriano. — Urbana.— 
1972 a 78.-82.989 pesetas. 

Mateo Rivero, Cipriano.—C U.>—1977 
y 78.—270 pesetas. 

Mateo Vaquero, Modesta. — Urbana.— 
1978.-342 pesetas. 

Mateo Vaauero, Modesta. — C. U.— 1 

1977 y 78.—125 pesetas. 
Mateo Vaquero, Modesta. — Urbana.— 

1977 y 78.-847 pesetas. 
Mateo Vaquero, Modesta. -— C. U.— v 

1977 y 78 —172 pesetas. 
Mateso Gil, Peregrín. — Industrial.— 

1977 y 78.-17.146 pesetas. 
Matías Iglesias, Manuela. — Urbana.— 

977 y 78.—2.560 pesetas. 
Matías Iglesias, Manuela.—C. U.—1977 

y 78.—180 pesetas. 
Mayor Suárez, Laureano. — Urbana.— 

1978.—6.252 pesetas. 
Mayor Suárez, Laureano.—C U.—1978. 

20 pesetas. 
Mayoral Macarro, Juan. — Urbana.— 

1978.—1.478 pesetas. 
Mayoral Macarro, Juan.—C. U.—1978. 

90 pesetas. 
Mayordomo Sánchez. V.—Industrial.— 

1977.—525 pesetas. 
Mena Pedrejón, Angel. — Industrial.— 

1977.—1.083 pesetas. 
Mena Pedrejón. Angel. — Industrial.— 

1977. -1.969 pesetas. 
Méndez González, Eugenio.—Industrial. 

1977 y 78.—2.415 pesetas.-
Méndez Gibaja, José J. — Urbana.— 

1977 y 78.—155.250 pesetas. 
Méndez Gibaja, José J.—C. U.—1977 

y 78.—1.350 pesetas. 
Méndez Martos, Juan J.—Industrial.— 

1974 a 78.—2.590 pesetas. 
Mesa Plaza, Celedonio. — Rústica.— 

1978. —600 pesetas. 
Mesa Plaza, Celedonio. — S. S. A.— 

1978.—3.895 pesetas. 
Meyer Cercerique, "Eduardo.—S. S. A.— 

1974 y 75.—1.876 pesetas. 
Miguel Rubio, Andrés. — Urbana. — 

1978.—152 pesetas. 
Miguel Rubio, Andrés.—C. U.—1978. 

90 pesetas. 
Miñarro Vargas, Ricardo.—Industrial.— 

1978.—3.150 pesetas. 
Miñarro Soto, Rafael. — Industrial.— 

1976.—331 pesetas. 
Miguel Tamayo, B.—Industrial. —1978. 

2.873 pesetas. 
Miguel Tamayo, B — Industrial.—1978. 

5.040 pesetas. 
Miguel Tamayo, B — Industrial.—1978. 

315 pesetas. 
Miragaya Rocha, Jes.ús. — Urbana.— 

1974 a 78.-47.736 pesetas. 
Miragaya Rocha, Jesús. — Urbana.— 

1974.—4.692 pesetas. 
Miragaya Rocha, Jesús.—C. U.—1977 y 

1978.—270 pesetas. 
Mirave Alonso, Angela. — Urbana.— 

1974 a 78.—26.208 pesetas. 
Mirave Alonso, Angela. — Urbana.— 

1974.—2.576 pesetas. 
Mirave Alonso, Angela—C. U.—1977 

y 78.—210 pesetas. 
Molina Garde, Ignacio—Urbana.—1977 

y 78.—1.159 pesetas. 
Molina Garde, Ignacio—C. U.—1977 y 

1978.—210 pesetas. 
Molina Rayo, José.—Industrial.—1978. 

4.725 pesetas. 
Molina Rayo, José.—Industrial—1978. 

630 pesetas. 
Molina Vrotóns, Señor. — Industrial.— 

1978.—8.946 pesetas. 
Monasterio Martín, Daniel.—Urbana.— 

1978.—1.226 pesetas. 
Monasterio Martín, Daniel. — C. U.— 

1978.—90 pesetas. 
Por desconocerse el paradero de los 

deudores reseñados, no ha sido posible 
notificarles, según determina el art. 102 
del citado Reglamento General de Re
caudación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el que sigue: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas 
en la anterior relación y dispongo se pro 

l patria 
ceda ejecutivamente contra ei 
de los deudores con arreglo a -
tes de dicho Reglamento. t e r e Sado s 

Lo que se participa ajos 1 ^carg 
por medio de edictos, que se ld,a 

de anuncios de i< en el tablón de anuncj» - fl l a 0f>c'J 
de la caoitalidad de la Zona, er^^^^ á 

recaudatoria y en el B ° i > - i • e l a \ 
la nrovincia. conforme estable 
tículo 99 del mentado Cuerpo fl«t 
propio tiempo se l e s

1 / e q " 1 ! i p a r e í c a n 
i en el olazo de ocho días compa d e 

' este expediente por si o por , a ad-
personas que les representen. p | 
venencia oue de no h a c e r i o g ^ 

.eirá el P r° C 

riódico oficial, 

vertencia 
zo. contando desde su in 

se continuará ei y- . 
miento ejecutivo en rebeldía hasta la 
lizacicn de los descubiertos. Q. 

Contra la anterior providencia se ^ 
drá elevar recurso de" reposición e 
término de ocho días ante la Tesoi 
de Hacienda, o reclamación econotn ^ 
administrativa en el de quince am 
Tribunal de dicha jurisdicción en Delegación de Hacienda; amu^ . 
contados desde el día siguiente al | N 

publicación de este edicto en el 0 ° " 
OFICIAL de la provincia. -nferposi' 

Asimismo se advierte que la i n

 fie ]a 
ción de cualquier recurso no s u P ° ĵo. 
suspensión del procoiimiento de ap 
salvo que concurran las circuns" ,a. 
previstas en el artículo 190 del * 
mentó General de Recaudación. ~ e . 

17 de abril de 1980.-& Madrid, a 
caudador (Firmado). (G. .5.055' 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
Z O N A D E C O L M E N A R 

VIEJO 

E P I C t o Recaü J.>-
Don Carlos González Fuentes, - £ § 

dor diolomado de T r i b u t v i e j o . 
de la Zona de Colmenar v ^ 

Hago saber: Que por esta f w j £ ^ 
a mi cargo se instruye expe t a 
nistrativo de apremio I 

Recauda? 
pediere 3 0 „ 

ñor débitos 3 ni 
al l>br0 

Hacienda Pública, 
conforme a i " , „ r \ 

del Reglamento General de R « * a u a ¡ ! 0 l 

contra los sujetos pasivos que a 

nuación se relacionan: 
NOMBRE Y APELLIDOS.—CONCEPTOS. 

IMPORTE G $ 

Municipio de San Sebastián de lo* . % 

Fuente del Fresno.—Urbana-
1978.—23.752 pesetas. 

Fuente del Fresno.—C. l 9 " ' ' 
210 pesetas. .1977 J 

Fuente del Fresno—Urbana. 
1978.—8.031 pesetas. ] 0 7 - y 7* 

Fuente del Fresno.—C U.— 
180 pesetas. }Q-I7 1 

Urbana.—17 

78-

Fuente del Fresno.-
1978.—11.703 pesetas. 

Fuente del Fresno 
210 pesetas. 

u.-
.1977 y 

i del Fresno.—Urbana-
.1977 y 

U.-

-Urbana 

C u 
-Industrial-

1977 y ' ' 

1977 1 

i97> y 

v.- -Rús 

1978.—14.570 pesetas. 
Fuente del Fresno.—C 

210 pesetas. 
Fuente del Fresno. 

1978.—10.177 pesetas 
Fuente del Fresno.-

180 pesetas. 
Fuente del Fresho. 

7.876 pesetas. 
Fuertes Camnelo, R- > 

1977 y 78.—3.720 pesetas 
Fuertes Campeloc R. y v - ~ 

1977 y 78.—18.176 pesetas. g ^ 
Fuertes Canmelo, Rogelio.—» 

1977. -3.436 pesetas. " 
Funes Moya, Honorio. — u 

1978. —4.277 pesetas. _ l 9 7 8 ^ 
Funes Moya, Honorio.—C. tL 

90 pesetas. urb^ 
Gaitán Losilla, Carmen. -

1976 a 78.—5A22 pesetas. 
Gaitán Losilla, Carmen.—C 

y 78.—180 pesetas. 
Galán Alonso, Edra. 

y 76.—2.312 pesetas. 
Galán Fernández, Enrique 

1976 a 78.—1.663 pesetas. 
Galán Fernández, Enrique. 

1977 y 78.-210 pesetas. 
Gallego Cerdeigrilla, Adolfo 

1978.—89 pesetas. 

-S. s. 

Affñ 

, U rbaf a' 

- Ü f b 3 



o. P 
JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Pág. 3 

978 ~1IA C e r d e i g r i l l a> Adolfo.—C U — 
Gall p e s etas. 
978"5o Cerdeigrilla, Adolfo.—Urbana. 
GalT'8 p e s e t as. 

9?8 l « cerdeigrilla, Adolfo.—C. ü.— 
G » ° 
977 

Pesetas. 
"'^Espina,. Luis Heros.— Urbana. 

Gam- ^—2.125 pesetas. 
'9?7 " l z

7

 E sPÍna, Luis Heros. — C 
l A ~ ~ 1 8 0 Pesetas. 

210 1: C I a r a - — C U . — 1977 

U.-
Gan! 7

/?-"~~180 pesetas. 
Clara. - c. U. - 1977 y 78 

¿Pesetas. 
I | a - í C ( 3 , V a l d é s Paladine, Alferd. 

Car?- y 78.—22.202 pesetas. 
• sarcia v ^ u ~ , ,. - » 

Urba-

!977 f a

7 o

v aldés Paladine! Alferd.—C. U. 
- > 78.—24o peseta 

a V¡vas, Angel. 
820 -

1972 

¡978

ar^a Vivas, Angel? — Industrial 
Gar7- 0 p e s e t a s -

y 78

 Cla> Antonio. — Urbana. 

C . Ü . - .977 y 

l975 ^ Prada, Antonio 
y 76.-

l97^Cla^Manuel, Aureliano. 
76-—1.005 pesetas. 

197?

 c ' a Ruiz, Emiliano. 

S. S. A.-

-S. S. A." 

, G a r c J o ~ T 8 - 7 7 0 p e s e t a s < 

1978 - U l z ' Emiliano.—( 
-180 

uiz, Emiliano.—C. V 
pesetas 

Urbana. 

-1977 y 

Urbana 

C u.-
-1972 

-1977 

, Garrí'°» pesetas. 
9 7 8 - - L M o r e n c o s - Esteban 
. G a r c í \- °¿ 6 Pesetas. 
l 978 .J a ,Morencos, Esteban 

Garcí, » pesetas. 
9 78---2o n i a ' Eugenio.—Urbana. 

G a r c í t , 8 6 pe setas. 
y O o , ? u d i a ' Eugenio.—C U. 
. G a r C f a °A

 pesetas. 
l978 ̂ , l o n s o » F.—Industrial.—1976 a 
. G a r o f : , 1

i

8 4 Pesetas. 

'94 p e s e t ^ l o n s ° . F.—Industrial.—1978.— 
l 9 7 8 ' ^ a Ruiz, Francisco. — Industrial — 

i GarCí^ í pesetas. 
^6 ' F r a n c i s c o - — Industrial 

Ga— 2 Pesetas. 

, °-io¿ pesetas. 
J

8

r c í a Rodrigo, José.—Rústica.—1977 

S . S. A.—1976 Garó' 9' 0 4 0 

pesetas. 
3 ' 8 -2L R o d r i So , Tose. 

p-̂ 85.992 pesetas. ' 
rti,en7la G a"s, José Antonio. — Rendí* 
C , T r a b 

l^rcía Ciscar, José Luis. 
Ga

 a 78.—2.200 pesetas. 
19?'*a García, Juan A.—Industrial 

G a ^ 6 5 5 p e s e t a s -
l 9 7 8 " ^ a Fernández, Julián. 

^plOO pesetas. 
l 9 7 g ^ a Fernández, Tulián. 

Gar^9° Pesetas. 
^ a García, Justo 

r:ar^ 28 pesetas. . , 
l9yarcia Pérez, Laureano. — Industrial. 

Gar^ 4 8 9 Pesetas. 
I975 C l a V a c a s - Manuel. -

78.—2.200 pesetas 

Gómez Palomo, Julián. — Industrial.— 
1974 a 78.—14.145 pesetas. 

Gómez Ruiz, Luciano. — Urbana. — 
]978.—7.291 pesetas. 

Gómez Ruiz, Luciano.—C. U.—1978.— 
120 pesetas. 

Gómez García, Luis. — Industrial. — 
1974 a 78.—2.590 pesetas. 

Gómez López, Luis.—Industrial.—1976 
a 78.—15.661 pesetas. 

Gómez López, Luis.—Industrial.—1976 
a 78.—4.056 pesetas. 

Gómez Cano, Manuel. — Industrial.— 
1978.-3.528 pesetas. 

Gómez Fernández, Mariano. — Urbana. 
1978.—5.630 pesetas. 

Gómez Fernández, Mariano.—C. U . ^ 
1978.—90 pesetas. 

Gondín, Enrique José-—Urbana.—1978. 
1.823 pesetas. Gondín, Enrique José.—C. U.—1978.— 
90 pesetas. 

González Rodríguez, Angel.—Industrial. 
1978—1.033 pesetas. 

González Rollan, Argimiro.—Industrial. 
1978—4.751 pesetas. 

González Rollan, Argimiro.—Industrial 
1978.—1.260 pesetas. 

González Guijarro, Blas. — Urbana.— 
1977 y 78—2.760 pesetas. 

González Guijarro, Blas.—C. U.— 1977 
y 78.—180 pesetas. 

González Martínez, Gregorio. — Indus
trial—1977.—3.282 pesetas. 

González Reaño, Juan. — Industrial.— 
1975 a 78.—4.401 pesetas. 

González González, Julián.—Urbana 
1972 a 78—13.007 pesetas. 

González González, Julián. — C. U.— 
1977 y -78.-180 pesetas. 

González Pérez, Luciano.—Industrial. 
1977 y 78.—2.415 pesetas. 

González Adeva, Manuel. — Urbana.— 
1978.—104 pesetas. 

González Adeva, Manuel. — C. U . -
1978 —90 pesetas. 

González García, Manuel. — Urbana.— 
1978.—109 pesetas. 

González García, Manuel. — C. U. 
| 1978 —90 pesetas. 

González Horrillo, Manuel—Industrial 

1977 v 78. 

l 9 7 8 . -

'ajo Personal. — 1978. — 215 

Industrial.— 

idustrial.— 

Urbana.— 

- C U . -

— Industrial.— 

95arcia Vacas, Manuel 
a 78.—4.401 pesetas, 

- industrial — 

- industrial— 

l 9 7 3 r ^ a Alcolea, Marcelino.—Industrial. 

I 9 7 8
r ^ a Alcolea!* Marcelino.—Industrial. 

r, - C / -033 pesetas. 1 0 - -
a 7 R

a r c i a Cres, María A.—Urbana. 19/5 
8—3.925 Ga ?'yL:> pesetas. 

l 9 7 8 ^ a Cres, María A 
' • 180 pesetas. 

-C. U.—1977 y 
G a r / u u Pesetas. 

'^S.-J 3 , Cañizares, Pedro.—Industrial.— 
l9/8. a Cañizares, Pedro.—Industrial.— 
i Garcí J 6 Poetas. 
^hZj, Tahares, Petra. — Industrial.— 

, Garcí 2 3 6 osetas. 
9 ' 8 - J A Carrascal, Tomás.—Industrial — 

1 G a r c í o ' n 6 0 Pesetas. 78.-J¿ Rubio, Valentín. — Industrial.— 

Gar 3 0 p e s e t a s -
l 9 72 r

a
r ° 7 0 Mercado. Enrique—Urbana — 

1 G a r r o ^ 8 - " ^ 1 2 ' 2 1 5 Pesetas. 
1977 ^°do Mercado. -Enrique. — C. U.— 
1 Gil ru~~180 Pesetas. 

7 5 a -o C o l e s ' Domingo. — Industrial.-
1 Gold;'°— 4-942 pesetas. 
I9 7 7^in 0 Calvez, Enrique.—Industrial.-

Q -*3l pesetas. 
l978 ̂ ez Rincón, Alfonso.—Industrial-
1 G<W ° osetas. 

9'8 - o G , i ó n , Antonio. — Industrial.-
1 Góm Pesetas. 
'975 j e z Santana, Isabel. — Urbana.-
. GónT 2 0 2 Pesetas. 

9 7 8 . - ü ? L óPez, José—Urbana.—1977 
Q.~~~ 4 , 3 89 pesetas. 

,978.ÜÜ,2 L ó p ez- José. — C . U.— 1977 y 
"~~-«80 pesetas. 

1978.-1.260 pesetas. 
González Calvo, Marcelino.—Industrial. 

1977 y 78.—6.037 pesetas. 
González Rollan, Orencio.—Industrial 

1976 a 78.—8.662 pesetas. 
González Rollan, Orencio.—Industrial. 

1976 a 78.—2.415 pesetas. 
González Lucena, Pascual.—Industrial. 

1978.—4.360 pesetas. 
González Collado, Pedro.—Industrial 

1977 y 78—2.415 pesetas. 
González Cordero, Pedro. -•— Urbana. 

1978.—142 pesetas. 
González Cordero, Pedro. — C. U. 

1978.-90 pesetas. 
González Méndez, Rafael. — Urbana. 

.1978.—1.684 pesetas. 
González Méndez, Rafael. — C. U. 

1978.-90 pesetas. 
González Sánchez, Rafael. — Industrial. 

1977 y 78.—2.415 pesetas. 
González Hernández, Santiago.—Indus

trial—1978.—655 pesetas. 
González Valle, Teresa. — Urbana 

1978.—142 pesetas. 
González Valle, Teresa.—C. U.—1978 

90 pesetas. 
Gonzalo Sanz, José.—Industrial.—1976 

a 78.—1.732 pesetas. 
Gonzalo Sanz, José.—Industrial.—1976 

a 78 —2.150 pesetas. 
Gotora Torre, Victoriana. — Urbana. 

1975 a 78 —22.999 pesetas. 
Gotora Torre, Victoriana. — C. U. 

1977 y 78.-210 pesetas. 
Gráficas Enar, S. A. — Industrial. 

1977 —60.065 pesetas. 
Graiño Fernández, Celestino.—Urbana. 

1978 —4.488 pesetas. 
Graiño Fernández, Celestino.—C. U.— 

1978.-90 pesetas. 
Granados Tenllado, F. — Industrial. 

1978 —655 pesetas. 
Granda Sancho, Samuel. — Urbana 

1978—3.119 pesetas. 
Granda Sancho. Samuel.—C. U—1978. 

90 pesetas. 
Grana Martínez, Carmen. — Urbana. 

1978.—2.190 pesetas. 
Grana Martínez, Carmen. — C U 

1978 —90 pesetas. 
Gregorio Sánchez, Benito. — Industrial 

1978.—1.575 pesetas. 
Guerín Martí, José.—Urbana.—1975 a 

1978.-51.645 pesetas. 

Guerín Martí, José.—C. U 
420 pesetas. 

Guerra Sánchez, Rafael. — Industrial.— 
1978.—3.150 pesetas. 

Guerra Sánchez, Rafael. — Industrial.— 
1978 —4.385 pesetas. 

Guerrero Manjón, Pedro.—Industrial.— 
1977 y 78.—1.980 pesetas. 

Guerrero Barros, Luis A.—Industrial.— 
1975 a 78—4.401 pesetas. 

Guerrero Manjón, Pedro. — Industrial. 
1977 y 78.—3.020 pesetas. 

Guijarro San, Ramón.—Urbana. -1974 
a. 78.-23.939 pesetas. 

Guijarro San, Ramón.—C U.—1977 y 
1978.—210 pesetas. 

Guindal Lucas, Margarita. — Industrial. 
1978.—1.310 pesetas. 

Guindo Martín, Antonio.—Industrial.— 
1978.—1.260 pesetas. 

Gutiérrez Maesso, Francisco.—Urbana. 
1976 a 78.-21.037 pesetas. ' . 

Gutiérrez Maesso, Francisco.—C. U.— 
1977 y 78.-210 pesetas. 

Gutiérrez Olivares, Julián.—Industrial. 
1976.—1.050 pesetas. 

Guitiérrez Lobo, Miguel.—Industrial.— 
1974 a 78.—1.298 pesetas. 

Gutiérrez Miravalles, T.—Industrial.— 
1978.—655 pesetas. 

Guzmán Morales, Pablo.—Industrial.— 
1978.—20.236 pesetas. 

Heras Reguero, Pablo.—S. S. A.—1975 
y 76.—923 pesetas. 

Heredia Aguilera, Ana M.—Industrial! 
1978.—1.310 pesetas. 

Hernán Martín, Lucía.—Urbana.—1974 
a 77.—2.672 pesetas. 

Hernán Martín, Lucía.—C. U.—1977.— 
90 pesetas. 

Hernán Martín, Lucía e hijos.—Urbana. 
1978.-734 pesetas. 

Hernán Martín, Lucía hijos.—C U.— 
1978.-90 pesetas. 

Hernán Palacios, Román. — Urbana.— 
1977.—3.766 pesetas. 

Hernán Palacios, Román. — C U.— 
1977. -90 pesetas. 

Hernán Palacios, Román.—Rentas Ca
pital.— 1978 — 11.405 pesetas. 

Hernán López, Timoteo. — Urbana.— 
1978. —2.100 pesetas. 

Hernán López, Timoteo.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Hernández Farauste, A.—Industrial.— 
978.—1.399 pesetas. 

Hernández Zaragute. Antón.—Urbana. 
1977.—1.159 pesetas. 

Hernández Zaragute, Antón.—C. U.— 
1977. —90 pesetas. ' 

Hernández Pérez, Enrique.—Urbana.— 
1978.'—804 pesetas. 

Hernández Pérez, Enrique. - C. U.— 
1978.—90 pesetas. 

Hernández Pérez, Enrique.—Urbana.— 
1978.—1.002 pesetas. 

Hernández Pérez, Enrique. — C. U.— 
1978.—90 pesetas. 

Hernández Morata, F. C.—Urbana.— 
1976.—998 pesetas. 

Hernández Martín, Félix. — Industrial. 
1978.—1.408 pesetas. 

Hernández Martín, Félix. -— Industrial. 
1978.—7.031 pesetas. .' 

Hernández Martínez Ateos, Jesús. -Ur
bana.—1977.—5.492 pesetas. 

Hernández Martínez Ateos, Jesús.—C 
U.—1977.—90 pesetas. 

Hernández Hernández, José.—Urbana. 
1977 y 78 —28.225 pesetas. 

Hernández Hernández, José.—C. U.— 
1977 y 78.—270 pesetas. , 

Hernández González, José. -Urbana.— 
1978.—1.934 pesetas. 

Hernández García, Melitona.—Urbana. 
1975 a 78.-6.487 pesetas. 

Hernández García, Melitona.—C U.— 
1977 y 78.-180 pesetas. 

Hernández Gómez, Josefa. — Urbana. 
1978.—1.178 pesetas. 

Hernández Gómez, Josefa. — C. U.— 
1978.-90 pesetas. 

Hernán Gete, José L. Industrial.— 
1974 a 78.-4.662 pesetas. 
'Herrera Ferrara, Edmundo.—Urbana.— 

1978.—104 pesetas. , 
Herrera Ferrara. Edmundo. — C. U.— 

1978.—90 pesetas. 
Horta Lejea, Arturo.—Urbana.—1975 a 

1978.—74.573 pesetas. 
Horta Lejea, Arturo.—C. U.—1977 y 

1978.-450 pesetas. 
Herta Pereira, Pedro. — Industrial.— 1978.—1.260 pesetas. Huertas Cabrera, Joaquín.—Industrial. 1977 y 78.—6.762 pesetas. 

Huertas Cabrera, Joaquín.—Industrial. 
1976 a 78.—1.732 pesetas. 

Huertas González, Juan María.—Indus
trial—1975 a 77.-7.852 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—Ur
bana.—1978.—2.470 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—C. 
U.—1978.—90 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial.—1978.—32.821 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A..—In
dustrial—1978.—68.608 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial—1978.—241.649 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial—1978.—14.881 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial.—1978.—4.154 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial.—1978.—946 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial.—1978.—946 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.-—In
dustrial—1978.—946 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial.— 1978—1.576 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial.—1978.—630 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. 
dustrial.—1978.—946 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. 
dustrial.—1978.—2.520 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S 
dustrial.—1978.—2.520 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S 
dustrial.—1978.—4.726 pesetas. 

Ibérica Industrias Plásticas, S. A.—In
dustrial. -1978.—4.726 pesetas. 

Iglesias Pérez, Mariano.--Industrial.— 
1978.—1.260 pesetas. 

Inchausti Lameanan, F. — Industrial.—• 
1976.—1.397 pesetas. 

Industrias Gabari. — Urbana.— 1977 y 
46.314 pesetas 

Tn-

A.—In-

A.—In-

In-

78. 

— Rústica. 

19/8. t O . J l t |(C9CUHi 
Industrias Gabari.—C U—1977 v 

600 pesetas. 
Industrias Gabari. — Industrial. — 1977 

y 78.—39.316 pesetas. 
Industrias Gabari. — Industrial. — 1977 

y 78.—3.020 pesetas. 
Ind. Pías. Aurora, S.-A.—Industrial.— 

1977 y 78.—2.415 pesetas. 
Ind. Pías. Aurora, S. A.- Industrial.— 

1977 y 78.—4.412 pesetas. 
Ind. Pías. Aurora, S. A.—Industrial.— 

1977 y 78.—46.042 pesetas. 
Ind. Pías*. Aurora, S. A.- -Industrial.— 

1977 y 78.-9.284 pesetas. 
Ind. Pías. Aurora, S. A.—Industrial.— 

1977 y 78—1.207 pesetas. 
Infantes Moratilla. José L.--Industrial. 

1978.—1.260 pesetas. 
Inmobl. Cibeca, S. A. — Industrial.— 

1977 y 78.—6.037 pesetas. 
Inmuebles S. Vicente. S. A. Industrial. 

1978.—3.938 pesetas. 
Inmob. Jovi, S. A.—Urbana. —1976 ,a 

1978. —3.673 pesetas. 
Inmob. Jovi, S. A. - -C. U.—1977 y 78. 

180 pesetas. 
Inmueb. Borondo, S. A. 

1976 a 78 —4.530 pesetas. 
Inmueb. Borondo, S. A. S. S. A.— 

1976 a 78.—20.880 pesetas. 
Instituto Nacional de Colonización.— 

Urbana.—1978. -2.204 pesetas. 
Instituto Nacional de Colonización.— 

C. U.--1978.—90 pesetas. 
Instituto Nacional de Colonización.— 

Urbana.—1978.—353 pesetas. 
Instituto Nacional de Colonización.— 

C U.—1978.—65 pesetas. 
Iñigo Recacha, Luis. — Urbana.—1978. 

163 pesetas. 
Iñigo Recacha, Luis. C. U.—1978.— 

90 pesetas. 
Isabel Mata, Hilario. - Industrial.— 

1976 a 78.-16.945 pesetas. 
Isabel Mata, Hilario. — Industrial.— 

1976 a 78.—4.851 pesetas. 
Izquierdo Barcena, A.—S. S. A.—1975 

y 76.—1.951 pesetas. 
Izquierdo Olivares, C. -Urbana. -1972 

a 78.-275.710 pesetas. 
Izquierdo Olivares, C—C. U.--1977 y 

1978.—-1.050 pesetas. 
Izquierdo Montes, Carmen. 

1974 á 78.-192.066 pesetas. 
Izquierdo Montes, Carmen. 

1977 y 78.- 1.050 pesetas. 
Izquierdo Montes, José. — Urbana.— 

1976 a 78. -45.675 pesetas. 
Izquierdo Montes, José.—C. U.—1977 

y 78.—270 pesetas. 
Izquierdo Montes, losé. — Urbana.— 

1976 a 78.—157.047 pesetas. 

-Urbana. 

C. U. 
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Por desconocerse el paradero de los 
deudores reseñados, no ha sido posible 
notificarles, según determina el art. 102 
del citado Reglamento General de Re
caudación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el que sigue: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas 
en la anterior relación y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

* Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía 
de la capitalidad de la Zona, en la oficina 
recaudatoria y en el BOLETIN OFICIAL, de 
la provincia, conforme establece el ar
tículo 99 del mentado Cuerpo legal, y al 
propio tiempo se les requiere para que 
en el plazo de ocho días comparezcan en 
este expediente por sí o por medio de 
personas que les representen, con la ad
vertencia que de no hacerlo en dicho pla
zo, contando desde su inserción en el pe
riódico oficial, se continuará el procedi
miento ejecutivo en rebeldía hasta la rea
lización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de ocho días ante la Tesorería 
de Hacienda, o reclamación económico-
administrativa en el de quince ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda: ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLETIN 
Oi'.< I.M. de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, a 16 de abril de 1980.—El Re 
caudador (FirmadoJ. 

(G. -5.049) 

AYUNTAMIENTOS 
TORRES DE L A ALAMEDA 

Convocatoria para la provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, de una 
p| iza de Alguacil, vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento. 

B A S E S 
1. a Es objeto de la presente convoca

toria la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de una plaza de Alguacil, 
vacante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, encuadrada en el Sub-
grupc b) de Servicios Especiales, clase 
Auxiliares de la Policía municipal, que 
establece el Real Decreto 3046 77, y do
tada con el sueldo correspondiente al ni
vel de proporcionalidad 3, dos pagas ex
traordinarias y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. " Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en la oposición será nece
sario: 

a. Ser español. 
b) Tener cumplidos dibeiocho años de 

edad y no haber cumplido los cuarenta 
y cinco al finalizar el plazo de presen
tación de instancias. A los solos efectos 
de !a edad máxima para su ingreso se 
compensará el límite citado con los ser
vicios prestados anteriormente a la Ad
ministración Local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

c) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las co
rrespondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitados para el ejercicio de 
funciones públicas. 

3.a Instancias: Las instancias solicitan
do tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todos y cada uno de los requisi
tos que se exigen en la base segunda, y 1 

que se comprometen a prestar el jura
mento exigido por el Decreto núm. 1447 
1977, de 4 de julio, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se. presentarán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, en horas de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

A la instancia se adjuntará justifican
te de pago de los derechos de examen, 
que se fijan en 500 pesetas. 

4.a Admisión de solicitantes: Expira
do el olazo de presentación de instancias, 
la Presidencia aprobará la lista provisio
nal de los aspirantes admitidos y excluí-
dos, que se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Casa Con 
sistorial, concediéndose un niazo de quin 
ce días para reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será he
cha pública del mismo modo que la pro
visional. 

5> Tribunal calificador: Estará cons
tituido en la forma prevista en el artícu 
lo 251 del Reglamento de Funcionarios 
citado. 

Podrán designarse suplentes, que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el.Tribunal. 

La designación de los miembros del Tri 
t̂ unal se hará pública en el BOLETÍN Orí 

•AI. de la provincia, así como en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, duran 
te el plazo de quince días hábiles. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen 
tes, indistintamente. 

6.a Comienzo y desarrollo de la opo
sición: Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, en el mismo plazo 
¿interior. 

Les ejercicios de la oposición no po
dran comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatorio (o, 
en su caso, el último de los anuncios). 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el 
B . . . i 1 1 \ Oí u JAI de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lu
gar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7.' Ejercicios de la oposición: Los 
ejercicios de la oposición serán tres: 

Primero: 
a) Lectura de un texto que entregará 

Cl Tribunal. 
b) Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tribunal, durante un perío
do máximo de veinte minutos. Se aprecia-

la ortografía, limpieza y claridad del 
escrito. 

Segundo. Consistirá en: 
a) Redacción de un tema sobre cul

tura general, que será elegido por el Tri
bunal, con una duración máxima de trein
ta minutos. 

b) Realizar operaciones o problemas 
de aritmética elemental, con números en
teros y decimales, sobre las cuatro reglas. 

Tercero: 
a) Redactar una denuncia, parte de 

servicio, notificación o citación. 
b) Contestar oralmente, en el tiempo 

máximo de quince minutos, a dos temas 
extraídos al azar de los que figuran en 
el anexo. El Tribunal podrá formular pre
guntas sobre los mismos. 

8.a Calificación: Cada ejercicio será eli-
minatorio y calificado hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
ctogados por cada miembro del Tribuna) 

en cada ejercicio será de cero a diez pun
tos. 

Los calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquel, siendo el cociente la calificación de
finitiva. 

El crden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9.a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos: 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará inmediatamen
te el nombre del aprobado, y comunicará 
su resolución a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la corres-
pendiente propuesta de nombramiento. 

Al mismo tiempo, remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

El opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de su nombre como apro
bado, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1) Partida de nacimiento. 
2) Certificado médico de no padecer 

enfermedad ni defecto físico que incapa
cite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

3) Certificado del Registro "Central de 
Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

4) Declaración jurada de no haber si
do separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, así como de no ha
llarse incurso en cualquiera de las cau
sas de incapacidad que enumera el artícu
lo 36 del repetido Reglamento de Fun
cionarios. 

Si el opositor aprobado tuviera la con
dición de funcionario público, estará exen
to de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados pa
ra obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Minis
terio. Corporación Local u organismo pú
blico de que dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, el opositor propuesto no 
presentara su documentación o no reunie
ra los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiere podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. 

En este caso, la Presidencia de "la Cor
poración formulará nueva propuesta, 
atendiendo al orden en que aparezcan re
lacionados los opositores aprobados que 
excedan de las plazas convocadas. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento: de no tomar posesión 
en el plazo señalado, sin causa justifica
da, quedará en la situación de cesante. 

0. Incidencias: El Tribunal queda fa
cultado para resolver c6antas dudas se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases, pa
ra lo que se estará a lo preceptuado en 
las disposiciones de general aplicación. 

Torres de la Alameda, a 4 de junio de 
1980. -El Alcalde (Firmado). 

(G. C , -8.500) (O.—37.130) 

POZUELO DE ALARCON 
Habiéndose padecido error en la con

vocatoria de oposición para Guardias mu
nicipales, publicada en los "Boletines Ofi
ciales" de la provincia de Madrid de 11 
de junio de 1980 y del Estado de 25 de 
los mismos mes y año, se corrige la edad , 

' tope para participar en dichas pruebas,' ' 

la cual se fija en treinta años, en - , l JS a r 

ios treinta y cinco que en dicha convoc 
toria figuraba. d e 

Pozuelo de Alarcón, a 14 de julio o 
1980.—EI Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.480) (O.—37.123) 

Magistraturas de Trabajo 
DEPARTAMENTO DE EJECUCION 

CONTENCIOSAS 

EDICTOS 

Don Francisco Requejo Llanos, M^sfj!.* 
do de Trabajo de la número 14 de M 
dnd y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de TraD 
jo, con el número 1.133 80, a i^n' 
de Carlos Cámara iglesias, contra Ang 

«— r ^ "Pub Fan 
les Díaz Alejandre, titular de r

 d e n a-
ny", en el día de la fecha se na 
do sacar a pública subasta, p o r

 c n 1 -
de ocho días, los siguientes v.w~-
bargados como.de propiedad de la p a r 

demandada, cuya relación y tasación 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una catefera exorés, sin marca, 20.00° 

pesetas. 
Una caja registradora, 30.000 peset»-
Un aparato de aire acondicionado, P 

setas 17.000. r hielo. 30.000 P-Una máquina de hace 
setas. . eseta5-

Tres taburetes de barra, 1.500 P 
Total: 98.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Aud,^"sta! 
de esta Magistratura, en primera sui 
ei día 13 de octubre de 1980: en st*^ 
da subasta, en su caso, el día - 4 

.nibrf tubre de 1980, y en tercera subasta 
Jbién en su caso, el día 4 de novier 
de 1980, señalándose como hora para 
das ellas las doce treinta de la m a n < 1

s i . 
V se celebrarán bajo las condiciones 
guien tes: 

l." Que antes de verificarse el r e ^ . 
podrá el deudor librar sus bienes. P a^ ] ¿ . 
do principal y costas; después de 
brado auedará la venta irrevocable. 

Que los licitadores deberán <W 
sitar previamente, en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto, e 
per 100 del tipo de subasta. toma' 3. a Que el ejecutante podra 
parte en las subastas y mejorar las v ^ 
turas que se hicieren, sin necesidad 
consignar depósito. 

4. a- Que las subastas se celebrarán P°¿ 
el sistema de pujas a la llana, -v " d o S 

admitirán posturas oue no cubran las 
terceras partes del t'ipo de subasta, aoj 
dicándose los bienes "al mejor postor-

5. " Que la primera subasta tendrá 
o tipo el valor de tasación de los 

ca-
rn 
nes 

6 - ' Oue en segunda subasta, en »P ^ 
so, les bienes saldrán con rebaja dei 
por 100 del tipo de tasación. 

7.' Que en tercera subasta, si u , f l 

necesario celebrarla, los bienes s a , ü

 e . 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
jor postor si su oferta cubre las dos 
ceras partes del precio que sirvió de iv 
para la segunda subasta, ya que en c 
contrario, con la suspensión de la ap 
bación del remate, se* hará saber al 01 
dor el precio ofrecido para que en el P 
zo de nueve días pueda librar los bien ̂  
pagande la deuda*, o presentar pen> 
que mejore la' postura última, hacie 
el depósito legal. . 

8:* Que, en todo caso, queda a sa 
el derecho de la parte actora de P ^ 
ia adjudicación o administración de ^ 
bienes subastados, en la forma y con 
condiciones establecidas en la vigente 
gislacicn procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a 
lidad de ceder. - t a . 

Los bienes embargados están deposi 
dos en la calle de Palos de la Fronter 
húmero 25 (Madrid). . ¿. 

Y para que sirva de notificación al 
blico en generar y a las partes Je 
proceso en particular, una vez que n ^ 
sido publicado en el BOLETLN OFICIA* 
a provincia, y en cumplimiento de lo e 
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e c i do en la vigente legislación proce
se expide el nresente en Madrid, a 

° e Julio de 
v u e i 9 8 0 

4o, 1 0 < F i ^ado). -
-El Magistrado de 
El Secretario (Fir-

(C-l-351) 

d ° d e r D u r á n t e z Corral, Magi 
drirj , r aPajo de la número 16 de 
H a § 0

 Su p r o v i n c i a -
^strado S a Q u € e n e l expediente're-

con ? e s í a Magistratura de Traba-
e Consi n u m e r o 1-842,80. a instancia 

, 0 | ación Alonso Alonso y otros. 

istra-
Ma-

cont 
e la f g ^ " 0 0 3 Viena Famil", en el día r a "Tah 

ha , l l C a suba'" S C h a ordenado sacar a pú-
C S s 'áui e Por término de ocho días. 

p rQpied a d

n t^ s b i e n e s embargados como de 
re'ac'cn i a p a r t e demandada, cuya 

t a sacicn es la siguiente: 
• ^ < : J i l e n e s q u e ( e subastan 
V i f cn a 2 ¡ C s . d e trasoaso de la "Tahona 

W ' i i " ' ^ O ' O O O pesetas. 
• !-'50.000 pesetas. 

Te™ Condlc1°nes de la subasta 
, esta \\ ? a r en la Sala de Audiencias 

! d í a ñ a - S l s t r a t u r a . en Drimera subasta. 
t s"bas"r 0 c t u b r e de 1980; en segun

de d c

 e n su caso, el día 24 de oc-
A Í 1 ] en • ' y e n tercera subasta, tam-
J E '58o S V C a s ° . el1 día 4 de noviembre 

3 s e'las ^ e n a l a n dose como hora para to-
— ' — A * ia mañana. * ** celei>~" d c c e treinta de la mañana. 

'L l ent e s. , r a r s n bajo las condiciones si-

! *rá e? l
fie a " t e s d e verificarse el remate 

o° -0r'ncin i ° r I i b r a r s u s bienes, P a S a n " 
r\io q ™ >' costas; después de ceie-

:- Q a r a 'a venta irrevocable. 
i r prevf 'icitadores deberán depo 

estah1 e v i a r n e nte . en Secretaría o en u 
Por ioo 1 I T , i e n t o destinado al efecto, el l 

0 del tipo de subasta 
Pan» ^ U e el ejecutante podrá 
tt¡- e n ' 

tomir 
e n l a s subastas v mejorar las pos 

C c n s ¡ „ q u e s e hicieren, sin necesidad d-
4 . ™ depósito. 

e | ti» Q u e ! a s "subastas se celebrarán 
adm¡: e r n a de ouias a la llana, y 
tr. "tiran — - — ̂ -*«* i 

or 
no se 

- posturas oue no cubran las dos 
d'cánH P a r t e s del tioo de subasta, adju-

S» a°se los bienes "al mejor postor. 
V t ; 0 u e l a nrimera subasta tendrá co-
"es, 

6 

1 ? 0 ^ valor de tasación de los bie 

Oue en seaunda subasta, en su ca-
r i ñ n

b i e n e s saldrán con rebaja del ¿9 
7, d " del tirjo de tasación 
1o 

sin 
JQUC e n tercera subasta, si fuese 

, sÜ J e c j

 c e !ebrarla. los bienes saldrán 
¿ r P o s t 0 r

n . a L IP°' adjudicándose al me-
D""8" Part S l S U o f e r t a cubre las dos ter-
c

a ra l a s

 e s d e I precio que sirvió de tipo 
¡j C ntr a r¡ 0

 e5unda subasta, ya que en caso 
j^'ón' d ' , C o n 'a suspensión de la apro-
?

C r el D r .remate, se hará saber al deu-
0 de n u

e c i ° ofrecido Dará que en el pia
n d o ^ V e d í a s Pueda librar los bienes, 
el ^ein d e u d a . o presentar persona 

**t>6¡ue , a Postura última, haciendo 
.8.» i , t o legal 

J rech 6 G n t o d o c a s o - q u c u a - • 
1 adj,,^;0 de i a n a r t e a c t 0 r a de Dedir 
Jenes — : A n los 

lecidas en m * e 
|.« ^ Procesal 

Bienes que se subastan 
Pisos situados planta baja, letras A, B 

y C, edificio Lerma, Urbanización "Las 
Castillas", y su calle Callao, sin número, 
Fuenlabrada (Madrid), 73 metros cuadra-
des, 5AO0.000 pesetas. 

Local comercial, letra D, sito en dicho 
edificio y refesrida Urbanización, 30 me
tros cuadrados. 750.000 pesetas. 

Pisos situados planta primera, letras A, 
B, C y D, en referido edificio Lerma, con 
una superficie aproximada de 73 metros 
ci-adrados. 7.200.000 pesetas. 

Pisos letras A. B, C y D, planta se-
gi nda. edificio. Lerma. 73 metros cuadra-
des, 7.200.000 pesetas. 

Pisos letras A, B. C y D, planta ter
cera, edificio Lerma, 7.200.000 pesetas. 

Pisos planta baja, letras A, B y C, edi
ficio Benavente. Urbanización "Las Cas
tillas", calle Callao, sin número, Fuenla
brada, 75 metros cuadrados, 5A00.000 pe
setas. 

Local comercial letra D, mismo edifi
cio y urbanización, 38 metros cuadrados. 
~50.000 pesetas. 

Pisos planta primera, letras A, B. C 
y D, de 75 metros cuadrados, en la re
ferida Urbanización, edificio Benavente, 
7.200.000 pesetas. 

Pisos letras A. B. C y D, en ¡as plan 
las segunda, tercera y cuarta del mencio 
nado edificio Benavente. Urbanización 
"Las Castillas". 75 metros cuadrados ca 
da une, 21.500.000 pesetas. 

Teta!: 62.600.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 13 de octubre de 1980; en según 
da subasta, en su caso, el'día 24 de oc
tubre de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 4 de noviembre 
de 1980. señalándose como hora para to
das ellas las dece treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. :i Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará Ja venta irrevocable 

2. a Que los licitadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretaría o en jn 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por ICO del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4/ Que las subastas se celebrarán or 
el sistema de pujas a la llana, y ño se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5.' Que la primera subasta tendrá o-
mo tipo el valor de tasación de los bie-

de r e c u e ' e n todo caso, queda a salvo 
i, adj u d j ° de ¡ a narte actora de . 
c ^e s S u u a c i ó n 0 administración de los 
^ndic¡on o s ' e n l a {orma y con las 

,a-cidn e s t a b'ecidas en la vigente le-
,. 5.» Q Procesal. 

W a d A7ue ] ° s remates nodrán ser a ca-
0 en s i r v a d e notificación al pu-

r °ce S o general y a las partes de este 
,l(,o r) ü r 3p n Particular, una vez que haya 
\ ^ovjn • a d o e n el BOLETÍN OFICIAL de 
^'ecifj C l a - y en cumolimiento de lo es-
!,' se p

 e n l a vigente legislación proce-
1 rj e -f*P'de el presente en Madrid, a 

ih b a Ío rc° d e ] 9 8 ° — E I Magistrado de 
^ d 0 )

 , h ,rmado). — El Secretario (Fir-

(C—1.352) 

do ° n í o Peral Ballesteros. Magistra-
dricj v

 , r a n a j o de la número 1 de Ma-
H a g 0

 S u Provincia. 
c'Strad0

 S a b e r : Q u e e n e l expediente re-
On e ]

 e n esta Magistratura de Trabajo. 
S n u el v m e r ° 2 , 5 6 2 8 0 - a i n s t a n c i a d e 

PKC'edad A1 3 G i l v o t r o s ' contra "Fíaina. 
K se u A n ó n i m a " , en el día de la fe-
a s t a > a ordenado sacar a pública su-

? i e n'te s °h- t é r m i n o de ocho días, los si-
;edad ^ e n e s embargados como de pro-

Í C | ón y C ' a P a r r e demandada, cuya re-
• tasación es la siguiente: 

nes. 
6. a Oue en segunda subasta, en . u ca 

so, les bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. " Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para Ja segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con la suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes. 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. n Oue. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca 
üdad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Callao, sin número. Fuen-
labrada (Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez oue haya 
sido publicado en el B.'U.KTIX OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
II de julio de 1980.—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). — El Secretario (Fir
mado). 

(C—1.353) 

Den Antonio Peral Ballesteros, Magistra 
do de Trabajo de la número 1 de Ma 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con ei número 2.573/80, a instancia 
de Martín Sánchez Martínez y otros, con
tra "Sucesores de Castañón y Cía., So
ciedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Solar situado en Madrid, en el puen

te llamado "Valle del Moro", en la ca
lle de Salamanca, número 2 antiguo, hoy 
señalado con el número 4, registrado en 
el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, finca número 9.186, sec. pri
mero, folio 236, libro 368, letra A, cuya 
superficie y linderos constan en el pro
cedimiento; el valor del 50 por 100 in
diviso asciende a 4.556.250 pesetas. 

Total: 4.556.250 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 22 de octubre de 1980: en segun
da subasta, en su caso, el día 3 de noviem
bre de 1980. y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 14 de noviembre 
de 1980. señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán, bajo las condiciones si-, 
guientes: 

1. ' Oue antes de verificarse el remate 
pedrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal, y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' ,Qee el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tino el valor de tasación de los bie
nes. 

6. ' Oue en segunda subasta, en "su ci-
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7.1 Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tino, adjudicándose al me
jor noster si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con la suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la narte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Salamanca, 2 ó 4, a 
cargo de "Sucesores de Castañón y Cía.". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOU:TIN OFÍCIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
18 de julio de 19*80.—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). — El Secretario (Firmado). 

(C—1.412) 

Bienes que se subastan 
Un televisor con pantalla de 19 pulga

das, "Wanguard", sin número visible, pe
setas 12.000. 

Un frigorífico "Whestinghouse", 100 li
tros, aproximadamente, 10.000 pesetas. 

Un tresillo tapizado en skay marrón, 
compuesto de sofá y dos sillones, 3.000 
pesetas. 

Total: 25.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en* la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 22 de octubre de 1980; en segun
da subasta, en su case, el día 3 de noviem
bre de 1980, y cn tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 14 de noviembre 
de 1980, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. * Que las subastas se celebrarán oor 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tino, adjudicándose al me
jor nostor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con la suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore' la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de José Antonio, núme
ro 3, Las Rozas (Madrid), a cargo de losé 
Rincón López. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el nresente en Madrid, a 
18 de julio de 1980.—El Magistrado de 
3 raba jo 'Firmado). — El Secretario 'Fir
mado). 

(C—1.411) 

Don Antonio del Oro Pulido, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proc. registra

do en esta Magistratura de Trabajo, con 
el número 2.891/80, a instancia de Lu-
picinio Rincón Mayor, contra "Mayte. So
ciedad Anónima", en el día de la fecha 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proc. registra

do en esta Magistratura de Trabajo, con 
el número 3.538 80. a instancia de Ra
fael Alejaro Crespo y otro, contra José 
Rincón López, en el día de la fecha se 

CieuaU AMlwi i in ia , t u w «« «www» 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad dé
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, "Olivetti 98", 

número T-469015. 35.000 pesetas. 
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Una calculadora marca "Olivetti", Lo-
gos 55, eléctrica, 45.000 pesetas. 

Total: 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 22 de octubre de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el día 3 de noviem
bre de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 14 de noviembre 
de 1980, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará -la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
per 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán Dor 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en s i ca
so, los bienes saldrán con rebajá del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos terr 
ceras partes del precio qde sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con la suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
cl depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Serrano, número 145 
(Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se- expide el presente en Madrid, a 
18 de julio de 1980.—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). — El Secretario (Fir
mado). 

(C—1.413) 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo de la número 12 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proc. registrado 

en esta Magistratura de Trabajo, con el 
número 1.476/80, a instancia de Miguel 
Felipe Espinosa Pertegal, contra José Luis 
Presa Diez, prop. de "Jopresa", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de cortar aluminio, mar

ca "STB", con motor eléctrico acoplado, 
25.000 pesetas. 

Total: 25.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 22 de octubre de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el día 3 de noviem
bre de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 14 de noviembre 
de 1980, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

!. Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá to
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en ~u c_ 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con la suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Amor Hermoso, núme
ro 73 (Madrid), a cargo de José Luis Pre
sa Diez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes ê este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
18 de julio de 1980.—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). — El Secretario (Fir
mado). 

(C—1.414) 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.564 de 1980, a instancia 
de Anabelle González Calvo de la Puerta, 
contra "Kheops Arrendamientos, Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de madera noble con bajo

rrelieves y siete cajones, 80.000 pesetas. 
Un sillón de madera a juego con la me

sa y tapizado en skay encarnado, 10.000 
pesetas. 

Una mesa redonda con idénticas ca
racterísticas, con tapa de luna. 35.000 pe
setas. 

Cuatro banquetas a juego, 20.000 pe
setas. 

Una mesa plegable extensible, de la 
misma madera noble, 12.000 pesetas. 

Seis sillas tapizadas en tejido acrílico 
color beige, 18.000 pesetas. 

Una lámpara de pie ^n fórmica con 
pantalla de papel, 5.000 pesetas. • 

Una lámpara de sobremesa con pie me
tálico, 3.000 pesetas. 

Un cuadro de 0,60 por 2, con motivo 
chino lacado en bajorrelieve, 25.000 pe
setas. 

Un cuadro de 1 por 0,40, con motivos 
chinos con bajorrelieves. El lienzo es la
cado en diversos materiales y nácar, 40.000 
pesetas. 

Dos sillones en madera tallada, skay 
color beige, 20.000 pesetas. 

Total: 238.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 13 de octubre de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el día 24 de oc
tubre de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 4 de noviembre 
de 1980, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse él rema 
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se lucieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en' segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter-
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargado sestán deposita
dos en Zurbano, 92, primero deiecha, 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 18 de julio de 1980. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado).' 

(C—1.416) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 1 DE MADRID 
EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo número 1 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel López Ro
dríguez y otro, contra Antonio López .Se
rrano, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los números 5.465-6 de 1979. 
se ha acordado citar a Antonio López 
Serrano, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de septiembre, 
a las nueve treinta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 1. 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todo slos medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y paar que sirva de citación a Antonio 
López Serrano, se expide la presente cé

dula para su publicación en el BOLETI. 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. c 

Madrid, a 11 de julio de 1980.—^ be' 
cretario (Firmado). — El Magistrado ^ 
Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos números 204 L

Trabaj<> 
seguidos ante la Magistratura ae ^ ^ 
número 2 de Madrid, a i n s t a " C

 C a n ibr° ' 
María Masip Avila, contra A n a

d a d i con 

fecha de hoy se ha dictado pr« l j t e r a l 
cuya parte dispositiva es del 
siguiente: 

Providencia pu-
Magistrado, ilustrísimo señor r

 l 9 g 0 . 
lido López.—Madrid, 11 de julio 
Dada cuenta. Por presentado t ^ z ó í l . 

escrito, únase a los. autos ae t 0 pia-
Se tiene por demandado al l n A a l a S 

cional de Seguridad Social. U * ^ de
partes para que comparezcan d ¡ e Z y 
juicio el día 2 de octubre, a '^r ten-
cinco de su mañana, con las c í t e s e a 
cias y apercibimientos legales- t o S pir 
Ana Cambronero Collado por eu ^ p j 0 . 
blicads en el BOLETÍN OFICIAL ^ C Q F Í X . 
vincia, advirtiéndola que caso s ¡ r v e a 
parecer se le tendrá por contes, ¿ e\ 
las partes de citación la. n 0 t , I ' ¿ y firni;1 

presente proveído. — Lo mana ^ 
Su Señoría ilustrísima. D o v I e ' ¿ n a A n a 

Y para que sirva de notificac p a r a . 
Cambronero Collado, en ignora M a d r i d . 
dero, se expide la presente en t a rjo 
a 11 de julio de 1980. — E 1 

7.062) (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABA I o 

NUMERO 2 DE MADRID 
0 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ ^ 

En los autos número 366 de T r a' b ajo 
guidos ante la Magistratura ae ToSe 
número 2 de Madrid, a instancia 
Rodríguez de la Fuente y o t r 0 *' b r e re' 
Antonio de la Vega Colorado, s ^ 
solución contrato, se ha . d l C t a

 d e i teño1" 
dencía, cuya parte dispositiva es 
literal siguiente: 

Providencia pu-
Magistrado, ilustrísimo señor r

 ¡9go. 
lido López—Madrid, 14 de jubo o d e n 

Por razones de seguridad se si ^- a i a n 
los actos señalados para hoy y s a |¿j 
nuevamente para el 1 de octu • ^ c 0 n 
diez treinta y cinco de su , l T i a " ie'galeS' 
las advertencias y apercibimiento ^ fl0 

advirtiendo al demandado que ca*nfeSo." 
comparecer se le tendrá por c ^ ^ 
Lo mandó y firma Su Señoría. i w 
Ante mí. . . a A n ' 

Y para que sirva de notificación ¿ 0 

tonio de la Vega Colorado, en ig 
paradero. se expide la presente t t a -
drid, a 14 de julio de 1980.—El &« ¡ 
rio (Firmado). , ,o\ 

MAGISTRATURA DE T R A B A R 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, M j f ' S 

do dé Trabajo núm. 3 de los de Ma" 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ' c

s e . 
la en el día de la fecha en el P r O Cj S

H° a]c0 
guido a instancia de Luis Fernando Hid 
Hortelano, contra "Prensa Castellana. ^ 
ciedad Anónima" y otros, en reclama^ 
por salarios, registrado con el n u n ¡ u j s 
550 de 1980, se ha acordado citar a 
Fernando Hidalgo Hortelano, en ig n ° e\ 
o paradero, a fin de que comparezca . 
ía 30 de septiembre, a las nueve treijj^ 

horas de su mañana, para la celebrac 
de los actos de conciliación y, en s U

S a j 3 

so, de juicio, que tendrán lugar en la 
de Vistas de esta Magistratura de 
bajo número 3, sita en' la calle Ore i 
número 22. debiendo comparecer P e r 

nalmente o mediante persona legalme 
apoderada y con todos los medios dePlí 

ba de que intente valerse, con la adv , 

i 
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Ho s t

q u e e s "nica convocatoria y que 
lniustin^ j n o s e suspenderán por falta 

Y p

f a d a de asistencia. 
sirva de citación a Luis 

Present i d a l § ° Hortelano, se expide 
f1 &0LFT, c e dula para su publicación en 

I N OFICIA 
. e n el tab 

. d. r 1 - -
T r > (Fi 

'°cación U F I C I A L de la provincia y co-
MadriH

en e l tablón de anuncios. 
J'tario V 1 5 d e > u l i o d e 1980.—El Se-
rraba,n ^! r r n a do). — El Magistrado de 

1 , F»rmadoi. 
(B—7.122) 

M A N Í ? Í R A T U R A D E T R A B A J O 
1 > U M E R O 3 D E M A D R I D 

% p a h , 
d o de T B u r S ° s de Andrés, Magistra
dô  v

l r a bajo número 3 de los de Ma-

EDICTO 

y su Provincia. 
^ e n ! f ^ : Oue por providencia dic-
JJ-ido a • 1 3 d e la fecha en el proceso 
lL g 0 H o r t f a n c i a d e Luis Fernando Hi-
> . S A a n o> contra "Prensa Caste-
H C esá r e ' Í 0 S é M a r í a C u r t o d e l a M a ~ 
ljü.ertas rj Porras Pinto y Antonio 

re?; 3? 1 1 0 5 , e n reclamación por sa-
M ^estrado con el número 550 de 
Par e l lana e a c 0 r d a d o citar a "Prensa 
> r 0 , í- A." 

y otros, en ignorado 
r de ' . n n de que comparezcan el día 
lo d e s u m ™ b r e ' a l a s n u e v e treinta ho-
¡¿ act0s d . a n ana , para la celebración de 
V¡c'°, qu

 e c°nciliación y, en su caso, de 
J^s d e

 t e n d l " á n lugar en la Sala dc 
'o! e r° 3 6 S t a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
te 'deb'S' ta e n ! a c a , l e 0 r e n s e ' númc-
•a

 0 Hedi a' e n d o c o mParecer peisonalmen-
¿ a y C o

 n t e Persona legalmente apode-
Ql ' í t e m ' t o d ° s los medios de prueba de 
? 6 5 ún- V a l e r s e ' c o n l a advertencia de 
5¡¡f n0 J C a c °nvocatoria y que dichos 
Jadg e suspenderán por falta injus-

Para

 a s i s t 1 e ncia. 
d ^st en a

q U e s i r v a de citación a "Pjen-
V Man S - A - " ' I ° s é M a r í a C u r t o 

V ^ e m ^ ^ 6 0 P o r r a s P i n t o y A n " 
V cédn! C a m P ° s > s e expide la pre-
¿Jrm Or P 3 r a s u Publicación en el 
? n en ] 1 A L d e la provincia y colo-

adr¡d t a b l ó n de anuncios. 
í?tario ic? 1 5 de inlin HP 1980.—El S 
S o !^ r m a doj . (Firmado 

de jubo de 1980.—El Se-
El Magistrado de 

(B.—7.123) 

H A G S ? R A T U R A DE TRABAJO 
U M E R 0 3 DE MADRID 

% t\ p ^ . EDICTO 
d° d e Tr ? u r g o s d e Andrés, Magistra
do abajo número 3 de los de Ma

bita S U Provincia. 
l V e ° e] H F " ^ u e p o r providencia dic-
'̂do a

 d l a de la fecha en el proceso 
O' c o n T

n S t a n c i a d e J ° s é Simarro Ta-
V n a de í P e d r o S anchez Arias (en la' 
Vc'0n e d r o Sánchez Ruiz), en re-

r° 4fi?°r S a l a r ios, registrado con el 
*p^d r r , d e 1 9 « 0 , se ha acordado ci-
'/^ro ^^nchez Arias (en la persona Qro ^rias ieu ia 
1 °. a ft.ncnez Ruiz), en ignorado pa-

°ctUbr d e q u e c o m P a r e z c a e l d í a v m f j r *— * 
\ • Para i 3 ! a s d i e z n o r a s d e s u m a " 
'Ac ión , c e l e b r a c i ó n d e l o s a c t o s d e 

V á n liis? y ' e n s u c a s 0 ' d e Juicio, que 
* c ratür C n l a S a l a d e V i s t a s d e e s t a 

^ a d e Trabajo núm. 3, sita en 
„ e r Orense, núm. 22, debiendo 

\ M j e Personalmente o mediante 
V S nied- e a P ° d e r a d a y c o n t 0 " 
'e**' conu d e P r u e ba de que intente 
,u0 r ivO c a t

 l a advirtencia de que es úni-
" ^ e r á n ° r i a y q u e d i c h o s a ctos no se 
ye1Cja

 n por falta injustificada de 
^ Para" 
\l*Z A r ^ S ' r V a d e c i t a c i ó n a P e d r o 

«ii|a

tl^ ^ jas (en l a persona de Pedro 
V P a r a

 s e expide la presente cé-
d e

S]U p u b l i c a c i ó n en el BOLETIN 
\I 'órj J ' a provincia y colocación en 

V^'d 6 a n uncios. 
V r ' o r e 2 2 d e Julio de 1980. — El 

a)'o (p. lhlrmado).—El Magistrado de 
lrir>ado). 

(B.—7.467) 

NUjj5 A TURA DE TRABAJO 
Pablc 

E R 0 3 DE MADRID 

EDICTO 
¿. de > Bnrgos de Andrés, Magistra-
.r,d / rabajo número 3 de los de Ma-

8 0 s RU P R O V I N C I A -
e r : Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Rosa Buen-
día, contra frutería José Vallejo Barbe-
rán, en reclamación por cantidad, regis
trado con el núm. 575 de 1980, se ha 
acordado citar a José Vallejo Barberán 
(frutería), en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de octubre, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, qué 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta' 
Magistratura de Trabajo núm. 3, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o • mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advirtencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada 
rsistencia. " 

Y para que sirva de citación a José Va
llejo Barberán se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.468) 

dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de julio de 1980. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.963) 

no 
de 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo núm. 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justo Iñigo Lam
parero, contra Fondo de Garantía y otros, 
en reclamación por pensión, registrado 
con el núm. 1.242 de 1980, se ha acor
dado citar a "Industrias Plásticas del 
Centro, S. A.", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de oc
tubre, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo núm. 8, sita en la calle de Oren
se, núm. 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias Plásticas del Centro, S. A." (en la 
persona de su representante legal), se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 9 de julio de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.958) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo núm. 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Santamaría Remesal, contra "Novo Art. 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con el núm. 1.244 ,de 
1980. se ha acordado citar a "Novo Art, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 8 de 
octubre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de Jos actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Novo 
Art, S- L. (en la persona de su repre
sentante legal), se expide la presente cé-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado de 

Trabajo número 8 de los de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emiliano Sánchez 
Crespo, contra Saeco, S .A.", en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 1.689-91 de 1980, se ha acor
dado citar "Saeco. S. A.", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
3 de octubre, a las nueve treinta horas 

•de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
iuicio. aue tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.' 

Y para que sirva de citación a "Saeco, 
Sociedad Anónima"; en la persona de su 
representante legal, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de julio de 1980 —El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.510) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral. Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Rodríguez Pe
ña y otros, contra "Construcciones Saig, 
Sociedad Anónima", cn reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
1.414-17 de 1980, se ha acordado citar a 
"Construcciones Saig! S. A.", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 1 de octubre, a las diez cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número 10. sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no sc suspenderán por 
falta injustificada de asistencia . 

Y paa"r que sirva de citación a "Cons
trucciones Saig. S. A.", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.734) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro CorVal. Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Lobo de 
la Fuente, contra "Ballon's. S. A.", en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.027 de 1980, se ha acordado 
citar a "Ballon's, S. A.", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 29 
de septiembre, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 

Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer, personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirv ade citación a "Ballon's, 
•Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de junio de 1980 —El Se
cretario (Firmado). El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.719) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO • 

Don Mariano Sampedro Corral. Magis
trado dc Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Consuelo Plaza 
Cifuentes, contra "Mutualidad Laboral de 
Trabajadores Autónomos" y otros, en re
clamación por pensión, registrado con el 
número 15 de 1980, se ha acordado citar 
a "Asistencia Industrial, S. A.", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 29 de septiembre, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios dc prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Asis
tencia Industrial. S. A.", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). -El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). >» 

(B.—7.143) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado dc Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Sánchez 
Acebo, contra "Náutica Mar", propieta
rio Manuel Rodríguez Alonso, en recla
mación por despido, registrado con cl nú
mero 4.057 de 1979, se ha acordado ci
tar a "Náutica Mar", propietario Manuel 
Rodríguez, en ignorado paradero, a fin dc 
que comparezca el día 6 de octubre, a 
las once horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la ca
lle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Náu
tica Mar", propietario Manuel Rodríguez 
Alonso, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación cn el tablón dc 
anuncios. 

Madrid, a 27 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.725) 

i 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral. Magis

trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo Aguilera 
Bernabéu y otros, contra "Construccio
nes Bernárdez, S. A." y otro, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 471-532 de 1980, se ha acordado 
citar a "Construcciones Bernárdez, Socie
dad Anónima" y Germán Bernárdez En-
ríquez, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 9 de octubre, a 
las nueve treinta horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caos, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 10, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Bernárdez, S. A." y Germán 
Bernárdez Enríquez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de julio de 1980 — E l Se
cretario ÍFirmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.882) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO . 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luis Heras 
Torres y otros, contra "Mosaga, S. A.", 
en reclamación por resolución de contra
to, registrado con los números 1.262-98 
de 1980, se ha acordado citar a "Mosa
ga, S. A.", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 8 de octubre, a 
las diez quince horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 
* Y para que sirva de citación a "Mosaga. 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de al provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.883) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral. Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Sánchez 
Acebo, contra "Náutica Mar", .Manuel 
Rodríguez Alonso, en reclamación por des
pido, registrado con el número 4.057 de 
1979, se ha acordado citar a "Náutica 
Mar", Manuel Rodríguez Alonso, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 7 de octubre, a las diez treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 

de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Náuti
ca Mar", Manuel Rodríguez Alonso, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 1 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.885) 

. MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luis Heras 
y otros, contra "Mosaga, S. A.", en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 1.618-48 de 1980, se ha acor
dado citar a "Mosaga, S. A.", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 1 de octubre, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 10, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mosa
ga, S. A.", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trfabajo (Firmado). 

(B.^-7.139) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marina Vázquez 
Martín, contra I. N. S. S. y otra, en re
clamación por pensión, registrado con el 
número 3.655 de 1979, se ha acordado 
citar a "Obras, Trabajos y Estudios, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de no
viembre, a las diez cuarenta y. cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Obras, 
Trabajos y Estudios, S. A." (OTE, S. A.), 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 28 de julio de 1980 — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.671) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
.seguido a instancia de Constantino Avila 
García y otros, contra "Beleña y Alcubi
lla, S. A." y otros, en reclamación por 

cantidad, registrado con los núms. 3.856-
902 de 1979, se ha acordado citar a "Be-
leña y Alcubilla. S. A,." en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
21 de octubre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Bele
ña y Alcubilla, S. A." (BEAL, S. A.), se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. ' 

Madrid, a 17 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.726) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez. Ma

gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aurelio del Olmo 
González, contra José María Maldonado 
Nausía, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 4.974 de 1979, se 
ha acordado citar a José María Maldona
do Nausía, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 26 de septiem
bre, a las once quince horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán logar en la Sala de Vistas, letra 
I, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 12, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa-
recencia injustificada, podrá ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de. Traba
jo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a José Ma
ría Maldonado Nausía, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). - El Magjstrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.513) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Dolores Re
sines Benito, contra Rafael Mazón Ortiz 
e interventores de la suspensión de pa
gos, en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.758 de 1980, se 
ha acordado citar a los interventores de 
la suspensión de pagos en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 
25 de septiembre ,a las once treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas* letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 

B. O-

y que dichos actos no se suspenderán V 
falta, injustificada de asistencia- 4 

Se pone en conocimiento de la r e ¡¡ 
da parte demandada, interventores J 
suspensión de pagos, que tienen a su 
posición en la Secretaría de esta J» ¿ ¡ 

tratura de Trabajo copia de la &m 

presentada. . f. 
Y para que sirva de citación a 

ventores de la suspensión de P aS°\, o r r i !< 
cisco Serrano Terrades, Cesáreo r ^ 
Pinto y "Fíats Belda, S. A.", se eWu

 e¡ 
presente cédula para su publicación 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia J 
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de julio de l ? 8 0 - ¿ 0 * 
cretario (Firmado). — El Magismo 
Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE T R A B A 

NUMERO H DE MADR» 

EDICTO 

Don Francisco Requejo l]ünf'áe los. d f 

do de Trabajo número 
Madrid y su provincia. ^ ^ $ c 

tada en el día de. la fecha p t f 
seguido a instancia de jose g n rc 
Batista, contra Agustín Soria c 0 J 1 

—<r.A*A reaistrau^j^o ci 
ai* mación por cantidad, r e ? l S t r .^rdad 0 

número 438 de 1980. se h a ^ 
tar a Agustín Soriano. en W } día -
dero. a fin de que P ^ S ^ A 
de octubre, a las n u e V^f e 5 r a ción de 
de su mañana, para la ceieu ^ s 0 l 

J_ ; i : ^ ; , ; n v. en coa M 

de 

; de conciliación y. e n

 l a Sala 
>, que tendrán ^J^stí^P^Z 
,s, letra L. de esta Magi ^ 0 £ . 

• i A ota en la c " _„r tu1 

actos de conciliación y 
juicio 
Vistas, 
Trabajo número 14. sita e n r e C e r P 
se. número 22. debiendo ^ ^ ] c ^ ¡ c 

sonalmente o mediante Perb. med'05^-
te apoderada y con todos 1 \¡ 
prueba de que intente v a l e ^ o 7 i ^ J i 
vertencia de que es única c J a ^n 

con 
/ocal 
nderá" 

cédu l 

que dichos actos no se s U S p

j a 

falta injustificada de asistenc • 
Y para que sirva de d « * 

tín Soriano. se expide la P B Q L E T I N V 

para su publicación en ei c ¡ 0 n e n 

CIAL de la provincia y c 0 i 

tablón de anuncios 
Madrid, a 19 de ju*ú° 

Secretario (Firmado).—E1 

Trabajo (Firmado). 

.0 
de i 9 8 ü ; „ d< 

Magi 

980.' 
istrado 

_-6. 

TRABAI0 

MAGISTRATURA L>E ¡p 
NUMERO H DE MAD* 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. ^ ¿e 
do de Trabajo número H d 

Madrid y su provincia. i.c-
Hago saber: Que por provi¿fc**oCe>° 

tada en el día de la fecha en el \ ^ 
seguido a instancia de Manue' ^ 
Abuin. contra "I. N. S. A." V ^If-
Llórente", en reclamación. P ° r d * T 1^' 
registrado con el número 1.0/1 ".jore"' 
se ha acordado citar a "Talleres &Q f 
te", en Andrés Llórente, en ' S n 0 r

 e | d''1 

radero. a fin de que comparezca w 
22 de octubre, a las hueve cincut * 
ras de su mañana, para la celebra ¿a$o. 
los actos de conciliación y- e ! 1 . V 3 í¡ 
de juicio, que tendrán lugar en ia V 
Vistas, letra L, de esta Magis^ 3 'o< 
Trabajo número 14, ,sita en la ca¡ peí 
se. número 22, debiendo compare ^ 
sonalmente o mediante persona i ó 
te apoderada y con 

todos los me J a * 
prueba de que intente valerse. c°0(.atot] 

vertencia de que es única conj• .fl d 
y que dichos actos no se suspen° 
falta injustificada de asistencia- >A 

V para que sirva de citación a ^¿ft 
res Llórente", en su propietario| ¿ 
Llórente, se expide la presente ce

or¡c^ 
ra su publicación en el BOLETÍN ^ ^ j j 
de la provincia y colocación en 
de anuncios. J> 

Madrid, a 19 de junio dc ' ¿o " 
Secretario (Firmado).—El Magi s l 

Trabajo (Firmado). ,Q\ (B-
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M \GISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

' EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

do^. l o s autos número 2.685/79, segui-
lúme? 1 6 l a Magistratura de Trabajo 
i .'"ero q A . , U . J . J _ : He Isabelit 5 d e Madrid, a instancia de 
'ra ( < / a n ñ a s del Cerro, y otras, con-
l n f ancia C Í r d a d Cooperativa Jardín de 
tantid! , G l l a d a r r a m a » , y otro, sobre 
h a clirt C o n fecha 24 "de marzo se 
Ntiv sentencia, cuya parte dis-

Fall G S d e l t e n o r l i t e r a l s i ^ u i e n t e : 

deb0 ° : Q u e estimando las demandas, 
"lente d c n a r y condeno solidana-
ratiVa T

a l a empresa «Sociedad Coope-
v a j J a r d í n d e Infancia Guadarrama» 
«en a , l e r Calbert Carrillo a'que apO; 
V s - » a c t o r - a s las siguientes cánti
c o 8 , "sabel Fariñas del Cerro, 
| X* I 4 i o o p e s c t a s ; a Rosario Ruiz Lo
co ' G 3 8 8 6 . 8 3 pesetas; a Carmen Fran-
MaruS ?' lQ2.520,85 pesetas; a Eva 
W ; . fritos, 102.520,85 pesetas; a 
? W R o d r í g U e z Alonso, 102.520,85 
ÍS-542A1 a I s a b e l Meijide González, 
^ r á n , Pesetas; y á Teodora Prieto 
v t"> 105.300 pesetas. Y'debo tener 
^wl £ 0 r desistida la demanda res-

V d Pegona Rotaeche Jaureguízar. 
; V i e d

r a ^Ue sirva de notificación a 
> ¡ a r Cooperativa Jardín de In-
Gutiez ^ U a d a r r a m a » v Carmen Franco 
7 la Len 'gnorado paradero, se expi-
" IHo i n t e e n Madrid, a 8 de mayo 

•~"~El Secretario (Firmado). 
(B.—5.076) 

M A V m T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R 0 16 DE MADRID 

EDICTO 
£ CEDL'LA DE NOTIFICACION 

^ V m a u t o s número 4.367/79, segui-
%er f l , ] a Magistratura de Trabajo 

í u 1 6 de Madrid a instancia de 
» ̂ fortu B a r o n a Valdivieso, contra 
l^cia

 n a oles I. z.», se ha dictado sen-
0 r l i t C U y a p a r t e ' dispositiva es del 

Q U e

 e r a l siguiente: 
v S u ^ ' ^ d o la demanda en autos 
S v t S Í 0 Por José María Barona 
• C e s ° . frente a «Confortables 

S d P

e? reclamación por despido, 
S í l a r a r y declaro el enjuiciado 
% j '""Procedente, y declaro asimis-
% ^t inc ión de la relación labora! 
i coi r e l a s Partes existió, fijando 
ebe ^ u e n c i a que ,1a demandada 

5 °0 0

 a r al actor la cantidad de 
% ¡ 'Por indemnización v 294.600 pe-

lt£»cion C o n c e P t o dc salarios de.tr*-

^ Ü & U e s e esta resolución a las par-
N a r ? d o l e s s a b e r que contra la 
ración e interponer recurso de SU: 
X i n a n t e el Tribunal Central de 

A t e n o r de lo dispuesto en el 
Sdo d e 1 7 de agosto de 1973, de-
J ¿ anunciar su propósito de na-
%h*m* esta Magistratura mediante 
X J L ? comparecencia'en el plazo 
°s * de cinco días hábiles conta-

% n

 P a r t i r del siguiente a la nolifi-
V jj ' e e s.ta sentencia. 

> , J t a b l e s I. z.», en ignorado para 
15 £ e*Pide la presente, en Madrid, 

ü A a b r i l d e 1980.—El Secretario, 
n ntonio Domíneuez Morales. 

.. (B.__4.440) 

97.635 pesetas.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, 
en virtud de lo establecido en el citado 
artículo 68, así como el 153 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bilbaína de Firmes Especiales, S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 21 de marzo de 
1980.—El Secretario, Pedro Antonio 
Domínguez Morales. 

(B.—4.441) 

•M A G 

^ R A T U R A DE TRABAJO 
'ERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
£n . C E t )ULA DE NOTIFICACION 

S o i ^ . a u t o s número 2.175/79, se-
C ! n t e l a Magistratura de Traba-

J G > 16 de Madrid, a instancia 
dV¿° D í a z Arévalo, contra «BU-

£ cant; f i r m e s Especiales, S A.», so-
N ? d a d - c ° n fecha 14-4-1980 se ha 
\ ^¡* sentencia cuya parte disposi-
. Q U e

 a c l tenor literal siguiente: 
Nejs t imando la demanda, debo 
' V s i >' condeno a «Bilbaína de 

^ ¿ a c i a l e s . S. A.», a que abone 
% n.conceptos reclamados a Ore-

l a z Arévalo la cantidad ele 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.831-45/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Francisco Ojeda de la Cruz, y 14 
más, contra la empresa «Ramón Yr/u-
regoyena, S. A.» e Interventores oficia
les, sobre cantidad, con fecha 15-4-1980 

ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Oue estimando la demanda en autos 
interpuesta por los demandantes con
tra la empresa «Ramón Yruretagoye-
na, S.-A.», é Interventores judiciales, 
en reclamación por cantidad, debo de
clarar y declaro que la demandada 
debe abonar a los actores las siguien
tes 1 cantidades: A Francisco Ojeda, 
257.967 pesetas; a Félix García Alcaide-
Bclinchón, 258.547 pesetas; a Antonio 
Sierra Hernández, 242.465 pesetas; a 
Camilo Bermejo Cano, 258.550 pesetas; 
a Isabelo Martín González, 234.044 pe
setas; a Francisco Bautista - Martín, 
269.362 pesetas; a Antonio Yusta Chi
charro, 225.318 pesetas; a Francisco 
Benito, 203.605 pesetas; a Procoro Es-
pada Morales, 215.051 pesetas; a Ra
món Saavedra Froilán, 223.811 pese
tas; a José María Castillo Burruecos, 
198.588 pesetas; a José Jiménez Peláez, 
174.014 pesetas';,a Miguel Barderas Fer
nández, 273.999 pesetas; a Agustín Vie
jo Manzano, 153.721 pesetas; a Julián 
Barreno Cubo, 153.330 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 153 y siguientes del decreto de 17 de 
agosto de 1973, debiendo anunciar su 
propósito de hacerlo ante esta Magis
tratura por medio de escrito o compa
recencia en el plazo de cinco días há
biles contados que a partir del siguien
te a la notificación de esta sentencia. 
Y a la demandad, .que _para recurrir 
deberá hacer los depósitos a que se 
refiere el mencionado decreto en las 
cuentas número 98.292 del Banco de 
España y 130 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sita en 
calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación á 
empresa «Ramón Yruretagoyena, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 15 de abril de 1980.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—4.442) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

• EDICTO 
CEDELA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.254/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Joseph Kevin Bowers Maher, con
tra Asociación «Unión Española de De
fensa contra la Droga», sobre despido, 
con fecha 22-3-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Joseph Kevin Bowvrs 
Maher, contra Asociación «Unión Es
pañola de Defensa contra la Droga», 
en reclamación por despido, debo de
clarar y declaro el enjuiciado como 
improcedente, condenando, en conse
cuencia, a la demandada a la readmi

sión del trabajador en el mismo pues
to de trabajo que hasta entonces des
empeñaba, así como abonarle los sala
rios de tramitación que desde el des
pido se produjo hasta que la readmi
sión tenga lugar le hayan sido deven
gados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, naciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973, debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo en 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia en el plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia. Y a la demandada que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
Asociación "Unión Española de Defen
sa contra la Droga», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma-
dird, a 11 de abril dc 1980.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Mo
rales. 

(B.—4.443) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.652-653/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 16 de Madrid, a instan
cia de Ubaldo Pérez Alvarez y Luciano 
Fructuoso Sánchez, contra «Radiotele
visión Española», sobre despido, con 
fecha 21-12-1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Su Señoría l lustrísima don Conra
do Durantez Corral, Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 16 
dc Madrid y su Provincia, por ante mí, 
el Secretario, dijo: Que declarando ex
tinguida la relación laboral que existió 
entre Ubaldo Pérez Alvarez y Luciano 
Fructuoso Sánchez y «Radiotelevisión 
Española», se fija como consecuencia 
que ésta debe abonar a los actores las 
siguientes cantidades: A Ubaldo Pérez 
Alvarez, 77.000 pesetas, y a Luciano 
Fructuoso Sánchez, 128.000 pesetas de 
indemnizaciones y 384.000 pesetas y 
657.100 pesetas más para cada uno de 
ellos en concepto de, salarios de tra
mitación. Póngase en conocimiento del 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial con exposición del período cubier
to para la indemnización complemen
taria a los efectos previstos en la nor
ma cuarta del artículo 2° de la Orden 
de 15 de octubre dé 1976. 

Notifíquese a las partes esta reso
lución, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno.—Así 
por este su auto, lo pronunció, mandó 
y firma. Doy fe. 

Y para que sirva dc notificación a 
Luciano Fructuoso Sánchez, cn igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 16 de abril de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.540) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.181-2/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba 
jq número 16 de Madrid, ,a instancia 
de Justa Vicenta Recalvo Torres, y 
otra, contra «FundaciónBarés, S. A.», 
«Club 32, S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 18-4-1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Justa Vicenta Recalvo 
Torres y Rosa Gómez del Campo de 
Gracia, frente a «Fundación Bares, So
ciedad Anónima», «Club 32, S. A.», en 
reclamación por cantidad, debo decla

rar y declaro que la demandada debe 
abonar a las actoras las siguientes can
tidades: A Justa Vicenta Recalvo To
rres y la cantidad de 189.731 pesetas, 
y a Rosa Gómez del Campo de Gracia 
la cantidad de 238.176 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante cl Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 153 
y siguientes del decreto de 17 de agos
to dc 1973, debiendo anunciar su pro
pósito de hacerlo ante esta Magistra
tura por medio de escrito o compare
cencia en el plazo de cinco días hábi
les contados que a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia. Y 
a la demandada que para recurrir de
berá hacer los depósitos a que se re
fiere el mencionado decreto en las, 
cuentas número 98.292 del Banco de 
España y 130 de la Caja dc Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sita en 
calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fundación Bares, S. A.», «Club 32, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 18 de abril de 1980—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—4.542) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.036/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid,, a instancia de 
José María Torres Vaquero, contra 
«Comercial Ibérica del Accesorio, So
ciedad Anónima», sobre despido, Con 
fecha 17-4-1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por José María Torres Va
quero contra «Comercial Ibérica del 
Accesorio, S. A.», en reclamación por 
despido, debo declarar y declaro el en
juiciado como improcedente, conde
nando, en consecuencia, a la deman
dada a la readmisión del trabajador 
en el mismo puesto de trabajo que 
hasta entonces desempeñaba, así como 
abonarles los salarios de tramitación 
que desde que el despido se produjo 
hasta que la readmisión tenga lugar 
le hayan sido devengados. 

Notifiques^ esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a. tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973, debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo en 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia en el plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente a la notificación de eŝ a 
sentencia. Y a la demandada que para 
recurrir deberá hacer los depósitos ,a 
que se refiere el" mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad dc Madrid; 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Comercial Ibérica del Accesorio, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a 
17 de abril de 1980.—El Secretario, Pe
dro Antonio Domínguez. 

(B.—4.543) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.316, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de Do
mingo Flores Alonso, contra «Akalo, 
Sociedad Anónima», sobre resolución 
de contrato, con fecha 28 de marzo 
dc 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es, del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por el actor, frente a «Aka-

http://de.tr*-
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lo, S. A.», sobre resolución de contrato, 
debo de declarar y declaro extinguida 
la relación laboral que entre partes 
existió, debiendo por tal motivo y 
como indemnizaciones,* entregar la de
mandada a Domingo Flores Alonso, la 
cantidad de 85.000 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo máximo de cin
co días hábiles contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta sen
tencia. Y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Aklo, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 28 de 
marzo de 1980.—El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales.* 

(B.—4.544) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.734/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Carmen Espinosa Martín, contra «Su
permercados Suma, S. A.» y «Super
mercados Ocaña, S. A.», sobre despido, 
con fecha 17 de abril de 1980, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda en autos 
interpuesta por Carmen Espinosa Mar
tín, frente a «Supermercados Suma, 
Sociedad Anónima» y «Supermercados 
Ocaña, S. A.», en reclamación por des
pido, debo declarar y declaro el en
juiciado como nulo, condenando, en 
consecuencia, a la demandada a la re
admisión de la trabajadora en el mis
mo puesto de trabajo que hasta enton
ces desempeñaba, así como abonarles 

t los salarios de tramitación que desde 
que el despido se produjo hasta que 
la readmisión tenga lugar le hayan 
sido devengados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor dc lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973, debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo en 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia en el plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a patrir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia. Y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 dc la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Supermercados Suma, S. A.» y «Su
permercados Ocaña, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 16 dc abril de 1980.—El Se
cretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales. 

(B.—4.724) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.493/77, Ejec. 
1/78, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 16 de Madrid, a ins
tancia de Pilar Cañaveras* Rodrigo, 
contra «Financiera Automovisa, S. A.», 
sobre cantidad, con fecha 11-3-1980 se 
ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

En Madrid, a 11 de marzo de 1980. 

Dada cuenta a tenor de lo previsto 
en el artículo 201 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, én relación con los 
artículos 1.483 y 1.484 de la supletoria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, precéda
se al avalúo de los bienes embargados 
a cuyo fin se designa perito a don 
Eduardo Soto Soto, quien deberá acep
tar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado 
p r e v i é n d o l e que, dentro del segundo 
día m -->bre otro por su parte bajo 
apercibimiento de tenerle por confor
me con el designado de oficio por esta 
Magistratura.—Lo mando y firma Su 
Señoría IIustrísima, de que doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Financiera Automovisa, Si A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 11 de marzo de 1980. 
El Secretario, Pedro Antonio Domín
guez Morales. 

(B— 4.725) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.734/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Dionisia Novillo Ramos, contra Anto
nio Navarro Fernández («Club Siria»), 
sobre despido, se ha dictado'sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Dionisia Novillo Ra
mos, contra don Antonio Navarro Fer
nández, sobre despido, debo declarar 
y declaro el enjuiciado como nulo, 
condenando a la empresa demandada 
a que readmita a la trabajadora en su 
mismo puesto de trabajo, así como a 
que le abone los salarios de tramita
ción que hasta que la readmisión se 
produzca, la actora haya devengado. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo a tenor de lo dispuesto en el 
decreto de 17 de agosto de 1973, de : 

hiendo anunciar su propósito de ha
cerlo ant€ esta Magistratura mediante 
escrito o comparecencia en el plazo 
de cinco días hábiles contados a par
tir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia. Y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depó-' 
sitos a que se refiere el mencionado 
decreto en las cuentas número 98.292 
del Banco de España, y 130 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sito en la calle Orense, 20.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Navarro'Fernández («Club Si
ria»), en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 28 de marzo 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.726) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.355/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Pablo Núñez Naranjo, contra Este
ban Simón Sanz Rodríguez, sobre des
pido, con fecha 20-3-1980 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Su Señoría IIustrísima D. Conrado 
Durántez Corral, Magistrado de Traba
jo de la Magistratura número 16 de 
Madrid y su provincia, por ante mí-, el 
Secretario, dijo: Que declarando ex
tinguida la relación laboral que existió 
entre Pablo Núñez Naranjo y Esteban 
Simón Sanz Rodríguez y Manuel Hor-
ta Fernández se fija como consecuen
cia que, éstas deben abonar a aquél 
como indemnización la cantidad de 
105.000 pesetas y la de 206.600 pesetas 
en concepto de salarios dc tramitación. 
Póngase en conocimiento del Instituto 

Nacional de Previsión con exposición 
del período cubierto para la indemni
zación complementaria a los efectos 
previstos en la norma cuarta del ar
tículo 2.° de la Orden de 15 de octubre 
de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolu
ción, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.—Así por 
este su auto lo pronunció, mandó y 
firma.—Doy re.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel Horta Fernández, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.727) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.734/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Carmen Espinosa Martín, contra 
«Supermercados Suma, 6. A.» y «Su
permercados Ocaña, S. A.», sobre des
pido, con fecha 17-4-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda en autos 
interpuesta por Carmen Espinosa Mar
tín, frente a «Supermercados Suma, 
Sociedad Anónima» y «Supermerca
dos Ocaña, S. A.», en reclamación por 
despido, debo declarar y declaro el en
juiciado como nulo, condenando, en 
consecuencia, a la demandada a la re
admisión de la trabajadora en el mis
mo puesto de trabajo que hasta enton
ces desempeñaba, así como abonarles 
los salarios de tramitación que desde 
que el despido se produjo hasta que 
la readmisión tenga lugar le hayan 
sido devengados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973*,- debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo én 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia en el plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia. Y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se 'refiere el mencionado decreto 
em las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Supermercados Suma, S. A.» y «Su
permercados Ocaña, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 16 de abril de 1980.—El Se
cretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales. 

(B.—4.894) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.195/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Olimpia Benítez García, contra «Téc
nica General de Motores, S. A.», sobre 
despido, con fecha 8-1-1980 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría IIustrísima D. Conrado 
Durántez Corral, Magistrado de Traba
jo de la Magistratura número 16 de 
las de Madrid y su Provincia, por ante 
mí, el Secretario, dijo: Que declaran
do extinguida la relación laboral que 
existió entre la actora Olimpia Bení
tez García y la empresa «Técnica Ge
neral de Motores S. A.», se fija como 
consecuencia que ésta debe abonar a 
aquélla, las siguientes cantidades: 
21.000 pesetas de indemnización y 
84.000 pesetas en concepto de salarios 
de tramitación. Póngase en conoci
miento del Instituto Nacional de la Se
guridad Social con exposición del pe

ríodo cubiero para las indc 
nes complementarias a 1 0 , , a rtícü-
provistos en la norma cuai ta t b p , 
lo 2.° de la Orden de 15 u c 

resoplas partes esta ^ de 1976. 
Notif íquese a 

ción, advirtiéndoles que contra ia uj^ 
ma no cabe recurso alguno.—Asii • 
este su auto, lo pronunció, mano 
firma. Dov fe. a 

• Y para que sirva de notificación 
«Técnica General de Motores, b. ^ 
en ignorado paradero, se expida ^ 
presente en Madrid, a 8 de enero 
1980.—E! Secretario (Firmado). 

(B.—4.o"D> 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO _ 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 
En los autos número 786/80, *eg 

dos ante la Magistratura de 1T7-
número 16 de Madrid, a instarte ia 
Felipe Murillo García, «Acondiu ^ 
miento de Aire, S. A.», sobre desp' 
con fecha 14-4-1980 se ha dictado P^ 

.videncia, cuya parte dispositiva e 
tenor literal" siguiente: ms"11" 

Providencia. Magistrado, Ilufi' 
Sr. Durántez Corral. En Madrid 
de abril de 1980. Qüe 

Dada cuenta, visto el estado enn 
se encuentra el presente proccüi Q 

to, procédase al archivo del n „ j r [ r i n 

sin más trámite.—Lo mandó y ( ) 

Su Señoría IIustrísima, de lo que, 
Secretario, doy fe. Ante mí- . a 

Y para que'sirva de notiUc^ ^ eD 
«Acondicionamiento de Aire, S. j p | V 

ignorado paradero, se expide 'a 
senté, en Madrid, a 5 de mayo de 
El Secretario, Pedro Antonio 
guez Morales. (B._-4.897) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Autos números 4.443-67/79. Sen 
cia número 168. En Madrid, a 
abril de 1980. , pu-

El I lustrísimo Sr. D. Conrado .Q 

rantez Corral, Magistrado d e 1 A la* 
de la Magistratura número lo « J Q S 

de Madrid y su Provincia, ha vrsi ^ 
presentes autos entre partes, d S | V l l J 
y como demandante Carlos ««a ¿ c 

Sánchez García, eñ representau^ s ( 1 

los actores, según poder que n c¡a-
en autos, y de otra, y cómo den 
da «Rofermi, S. A.v, e Interve .n^ 
que no comparecen a pesar de c j0n 
citados en legal forma, en reciam 
por cantidad, v ¿c pCr 

Resultando: Que con fecha 2¿ n 

tubre de Í979, los actos represe',.,,, 
escrito de demandada ante la MJgr, 
tura de Trabajo Decano de M f l d í ?¿ a 13 
en turno de repatro correspondió 
número 16. Admitida a trámite 
demanda, se señaló para la c e l c

 áí¡> 2* 
del juicio oral la audiencia del <• <• . ¡ c. 
de abril de 1980, en qué conipa' d ¡ . 
ron los que en el acta de juicio - „ 
cen, haciendo las alegaciones y P p 
cando las pruebas que figuran <-
misma, y M. 

Resultando prohado, y así se ^ 
ra: 1.° Que los actores han venido ^ 
bajando para la demandada con - r 

tigüedad, categoría, salarios y L „, 
circunstancias personales V P t\vP 
nales que constan en sus respec s 

demandas y que por no con t rao -¿ n 

se dan por reproducidas en evi » 0 

de inútiles r — — « 2.° Que f , n 

consecuencia 
itiles repeticiones. ¿- ~ b o r a l c ' 

consecuencia de la relación ™*¡¿fl& 
tre las partes existentes, la °~ d e S qu 
debe a los actores las cantidaa > c t ) | l , 
en la parte dispositiva de es <• 
ción se dirán. ió ' 1 

-MI Jt UUOlli 
Resultando: Que en la trani i t^ . 

de este procedimiento se han oo* 
do todas las prescripciones Iega,t•; „ 

Considerando: Que la p r e S l , n C 

confesoria de aquiescencia que a ' a 

comparecencia del demandado °J "jj 
el párrafo 2.° del artículo Si <¡* $ 
L.P.L. ha de unirse en el supuesto 



p. 
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auto 
qüe

 l a incumplida carga probatoria 
lo 12,' ttismo le atribuye el articu-
s i n má í C l C ó d i g ° C i v i 1 ' P ° r 1 0 q U C ' blada H í a d emanda en la causa enta-
^ i t i d a

 C r á d e s e r P ° r S U °^AnÍZ al n.' u a condenando a la demandada 

preceptos legales citados y < H 0 S 

Falin general aplicación, 
en , Que estimando la demanda 
dantet ° s interpuesta por los deman-
V n t ° n t r a «Rofermi, S. A.», e In-
dad °£es, en reclamación por canti
g a » ? 0 declarar y declaro que la 
la¡ a . n d ada debe abonar a los actores 
C ^ e s cantidades: A Emiliano 
V e . a i l t e r o . 232.124 pesetas; a José 
te0 ¿ r o Belio, 289.904 pesetas; a Ma-
V ü H ^ S erales , 211.919 pesetas; a 
V n . ó m e z Aceves, 292.855 pesetas; 
W n c i ° Sánchez Fuente, 215.287 pe-
217 3¿R

 a Celedonio García García, 
V i ñ e t a s ; a Fidencio García Mar-
Kí H 2 ° Pesetas; a Carlos Alcaide 
Hocirt 5 2 J 8 2 Pesetas; a Luis Muñoz 
Avidez, 208.284 pesetas; a Modesto 

A r¿ n z - 210.384 pesetas. 
tas> e ¿ a r Bonilla Rubio, 218.653 pese 
setas- e g 0 Alonso Morón, 206.433 pe 
22?2ÍQ

 a Ambrosio Román Virues, 
209 5ô  Pesetas; a Cruz Díaz Gutiérrez, 
W ^ p e s e t a s ; a Francisco López 

204.495 pesetas; a Francis-
Antor- S o t ° m a y o r , 206.563 pesetas; a 

í o b o Serrano, 189.080 pese-
Enrique Fernández Palomo, 

?ala2a; Pesetas; a Francisco Alonso 
K f i 2 0 3 0 0 6 Pesetas; a Jesús Este-
S l e , i S h e z ' 2 0 6 - 5 4 9 Pesetas; a Josc 
Sla AI n o - 7 4 - 7 9 6 pesetas;.a 
\ T.A |varez, 214.888 pesetas; a Ju-
k; , '^énez Fernández; 216.701 pese
r a C a t a , á M a g a ñ a ' 1 5 1 fu fií 
osetas n r i c ¡ u e Tirado Arroyo, 211**? 

^S^^ese esta resolución a las 
^baJ ^Virtiéndoles de que contra » 
ante

 , a Pueden recurrir en suplicación 
V Tribunal Central de Trabajo a 
V%ii l o dispuesto en el artículo 153 
t 0 de ??, t e s del decreto de 17 de agos-
W s¡tn i • debiendo anunciar su pro-

h a c er lo ante esta Magistra-
>cia r m e d i o de escrito o compare-

e s Cont

Cn el plazo de cinco días hábi-
* 'a nn?í0 s ^ e a partir del siguiente 
a la f r i c a c i ó n de esta sentencia. Y 
bera

ueniandada, que para recurrir de-̂  
f'ere

 n a c e r i Q s d e p ó s i t o s a que se re-
Sfentae "mencionado decreto en las 
?sPañ7 n ú r *ero 98.292 del Banco de 
V e \ y 1 3 0 de la Caja de Ahorros y 

ción, S. A.», en reclamación por des
pido, debo declarar y declaro el enjui
ciado como improcedente, condenan
do, en consecuencia, a la demandada 
a la readmisión del trabajador en el 
mismo puesto de trabajo que hasta 
entonces desempeñaba, así como abo
narles los salarios de tramitación que 
desde que el despido se produjo hasta 
que la readmisión tenga lugar le hayan 
sido devengados. 

Notifíquese esta sentencia a*las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor, de lo dispuesto en el decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo en esta 
Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo máximo de cin
co días hábiles 'contados a partir del 
iguiente a la notificación de esta sen

tencia. Y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Servicio Técnico de Alimentación, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid 
a 30 dc abril de 1980.—El Secretario! 
Pedro Antonio Domínguez Morales 

(B.—4900) 

tiempo y forma el recurso de suplica
ción contra la sentencia dictada en 
este proceso y, con notificación de esta 
providencia a las partes y al Letrado 
designado, adviértase a éste que queda 
a su disposición el procedimiento en 
la Secretaría de esta Magistratura, 
para que se haga cargo de él y forma
lice el recursa por escrito en el plazo 
dc diez días, que correrá a partir del 
siguiente al de la notificación de este 
proveído, pues de no verificarlo en 
tiempo y forma, se tendrá a la parte 
recurrente por desistida del recurso. 
Lo mandó y firma. Su Señoría Ilustrí
sima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Taeño, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 13 
de mayo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.252) 
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cactos, y de ser la empresa la recu
rrente deberá depositar 250 pesetas en 
la c/c. número 1.409 «Recursos de Su
plicación», en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal, 
calle Infanta Mercedes, 11 de esta Villa, 
y, además, consignar el importe de la 
cantidad objeto de condena, más el 20 
por 100 en la c/c. número 98.307 «Fon
dos de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas», del Banco dc 
España dé esta capital, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratu
ra, al tiempo de anunciar el recurso. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Don Juan Ignacio 
González. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
«V.S.A., S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 31 
de marzo de 1980.—El Secretario, Pi
lar Fernández Magester. 

(B.—4.445) 

V fj'a, j ü 2 w ' ¿o.—Así por esta mi sen-
W^o p^ a ndp Ja pronuncio, mando pecado m a d o , Conrado Durantez. 

^ V n t c ' r S r I Ó n : L e í d a y Publicada fue 
CfeU™\ i u „ r e s o , u c i ó n por el riustrísi-

Sistrado aue la suscribió, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.734/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Carmen Espinosa Martín, contra «Su
permercados Suma, S. A.», y «Super
mercados Ocaña, S. A.», en reclama
ción por despido, debo declarar y de
claro el enjuiciado como nulo, conde
nando, en consecuencia, a la demanda
da a la readmisión de la trabajadora 
en el mismo puesto de trabajo que 
hasta entonces desempeñaba, así como 
abonarles los salarios de tramitación 
que desdé el despido se produjo hasta 
que la readmisión tenga lugar le ha
yan sido devengados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, naciéndoles saber qué contra 
la misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973,( debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo en 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia en el plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente á la notificación de esta 
sentencia. Y a la demandada; que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a r I ebrán^ 8 r a a o q nnv 

• Pí¿L 0 s e audiencia pública. • refiere ei V p m a do, Pedro Antonio Domin- que se refiere ^ Q g ^ ^ ^ 
, ¿ ¡ ¡ ¡ f r i c a d o . 
S i E S S * Seguidamente se proce 
% C 0 U f i c a r a las partes la anterior 
H , 0 n según lo ordenado. R«te-

ler(J

 S e c r etario, Emiliano Aroca Can-

(B.__4.899) 

M A S í S T R A T U R A DE TRABAJO 
N ÜMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
En C E D U L A DE NOTIFICACION 

S ' i 0 s autos número 208/80, segm-
S e r e la Magistratura de Trabajo 
S i l J 6 de Madrid, a instancia dfe 
Któ í P é r ez Martín, contra «Servicio 
%¡id° t i e Alimentación, S. A.», sobre 
% T c ° n fecha 13-4-1980 se ha dic-
* dJ e n tencia, cuya parte dispositiva 

Q ^nor literal siguiente: 
lo$ estimando la 'demnda en aU: 

% 7 erpuesta por Martín Pérez Mar-
S S n t r a «Servicio Técnico de AJfr 
S ^ p . S. A.», sobre despido con. 
%*1JM980 se ha dictado sentencia, 
l ^ P a rte dispositiva es del tenor U-

Qü

 s,guiente-
¡ f l C e s t i m a n d o la demanda enautos 
S t l ? U e s t a por Martín 

r a «Servicio Técnico de Alimenta-

que se refiere el mencionado decreto 
las cuentas número 98.292 del Ban

co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Supermercados Suma, S. A.», y «Su
permercado Ocaña, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 16 de abril de 1980.—El Se
cretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales. 

(B.—5.079) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.421/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Pablo Muñoz Sánchez, contra «Jai 
Alai, S. L.», sobre despido, con fecha 
14-5-1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Oue estimando la demanda en autos 
interpuesta por Pablo Muñoz Sánchez, 
l íente a «Jai Alai, S. L.», en reclama
ción por despido, debo declarar y de
claro el enjuiciado como nulo, conde
nando, en consecuencia, a la deman
dada a la readmisión del trabajador 
en el mismo puesto de trabajo que 
hasta entonces desempeñaba, así como 
abonarles los salarios de tramitación 
que desde que el despido" se produjo 
hasta que la readmisión tenga lugar 
le hayan sido devengados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el decreto 
de 17 de agosto de 1973, debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo en 
esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia en cl plazo máximo de 
cinco días "hábiles contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia. Y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los "depósitos a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Ban 
co de España y 130 de Ja Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Jai Alai, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 14 
de mayo.de 1980.—El Secretario, Pe 
dro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—5.253) 

'MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO , 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.622/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 dc Madrid, a instancia de 
Julio Esteban Moreno, contra «Mutua
lidad Laboral de la Const 

rucción». v 
.otros, sobre incapacidad, con lecha 
13-6-1980 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito anunciando el recurso de su
plicación, únase al provedimiento de 
su razón. Se tiene por anunciado en 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número • 143/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
«V.S.A., S. A.», Montajes Eléctricos, 
contra Domingo Puerta Benito, sobre 
plantilla, con fecha 13-3-1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada de oficio 
por la Delegación Provincial de Traba
jo, debo condenar y condeno a la em
presa «V.S.A., S. A.», a que, en con
cepto de indemnización, abone al actor 
don Domingo Puerta Benito, la canti
dad de 102.290 pesetas. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cin
co días hábiles siguientes a su notifi-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.286/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 17 de Madrid, a instancia 
de. Juan Sánchez Blanes, contra «Su
permercados Madrileños, S. A.», sobre 
despido, con fecha 20 de febrero de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Juan Sánchez Bla-
Ties contra la empresa «Supermerca
dos Madrileños, S. A.», debo declarar 
y declaro la nulidad del despido del 
actor acordado por la demanda y, en 
consecuencia, debo condenar y conde
no a la empresa demandada a que re
admita al demandante cn su puesto de 
trabajo, y a que le abone como indem
nización complementaria por salarios 
de tramitación los devengados desde 
el 21 de noviembre de 1979 hasta el día 
en que se produzca la readmisión. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes, se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso vde suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura de Trabajo den
tro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la em
presa demandada la recurrente, debe
rá depositar 250 pesetas en la c/c. nú
mero 1.409 «Recursos de suplicación», 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad 'de Madrid, sucursal de la calle 
Infanta Mercedes, 11, de esta Villa, y, 
además, consignar el importe de los 
salarios objeto de condena más él 20 
por 100 en la c/c. número 98.307 «Fon
do de anticipos reintegrables sybre 
sentencias recurridas», del Banco de 
España de esta capital, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratu
ra al tiempo de anunciar el recurso.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Don Juan Ignacio 
González Escribano. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Supermercados Madrileños», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 31 de marzo de 1980.—El 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

' (B—4.446) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 164/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Manuel Romero Navarro, contra «Mev : 

transa, S. A.», sobre despido, con fe
cha 17 de marzo de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda 
presentada por don Manuel Romero 
Navarro contra la empresa «Meytran-
sa, S. L», debo declarar y declaro la 
nulidad del despido del actor acorda
do por la demandada, y, en consecuen-

http://mayo.de
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cia, debo condenar y condeno "a ésta 
a que le readmita en su puesto de tra-

' bajo y a que le abone como indemni
zación complementaria por salarios de 
tramitación, los devengados desde el 
21 de enero de 1980 hasta el día en 
que se produzca la readmisión. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de aplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su noti
ficación, y de ser la demandada la re
currente deberá depositar 250 pesetas 
en la c/c. número 1.409, «Recursos de 
suplicación» en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
de la calle Infanta Mercedes, 11 de 
esta Villa, y, además, consignar el im
porte de los salarios objeto de conde
na más el 20 por 100 en la c/c. núme
ro 98.307 «Fondos de anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas» 
del Banco de España de esta capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el 
recurso.—Así' por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Don 
Juan Ignacio González Escribano. Fir
mado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Meytransa, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 15 de abril de 1980.—El Secretario, 
Pilar Fernández Magester. 

(B.—4.450) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 148/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Angel González Cariacedo, y otros, con
tra Francisco Fernández Antequera,, y 
otros, sobre despido, con fecha 20-3-80 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que desestimando las deman
das presentadas por don Angel Gonzá
lez Carracedo, don Ignacio Sanz Casa
do y don Francisco González Pérez, 
contra Francisco Fernández Anteque
ra, Palmira Fernández Menéndez y 
«Herederos de Francisco Fernández 
Antequera», debo absolver y absuelvo 
a los demandados, sin perjuicio de 
abonar un mes de indemnización a los 
actores, abono al que se condena a los 
«Herederos de Francisco Fernández 
Antequera». 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por es
crito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, y sin que deba hacerse 
advertencia alguna sobre depósitos al 
ser el fallo absolutorio para la deman
dada v gozar los actores del. beneficio 
de pobreza legal.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Don Juan Ignacio González Escribano. 
Firmado. 

JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1980 B. o. P 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco González Pérez, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 15 de abril dc 1980.—El Secre
tario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—4.451) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos 'número 149/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Julián Beleña Moreno, y otro, contra 
«Empresa Constructora I.S.A.», sobre 
despido, con fecha 17 de marzo de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 

presentadas por don Julián Beleña Mo
reno y don Arturo Saldaña Martínez 
contra la e m p r e s a «Constructora 
J.S.A.», debo declarar y declaro la nu
lidad de los despidos de los actores 
acordados por la demandada y, en 
corrsecuencia, debo condenar y conde-
lidad de lqs despidos de los actores 
en sus puestos de trabajo y a que les 
abone, como indemnización comple
mentaria por salarios de tramitación, 
los devengados desde el 25 de enero 
de 1980, hasta el día en que se produz
can las readmisiones. 

Al notificarse esta. sentencia a las 
partes, se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por es
crito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a sü 
notificación, y de ser la empresa la 
recurrente deberá depositar 250 pese
tas en la c/c. número 1.409 «Recursos 
de suplicación», en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucur
sal de Madrid, calle Infanta Mercedes, 
número 11, y, además, consignar el 
importe de los salarios objeto de con
dena más el 20 por 100 en la c/c. nú- . 
mero 98.307 «Fondo de anticipos rein- J 
tegrables sobre sentencias recurridas», 
del Banco de España de esta capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el 
recurso.—Así. por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firma. Don Juan 
Ignacio González Escribano. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
Arturo Saldaña, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 15 
de abril de 1980.—El Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—4.452) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 146/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Santiago Villamediana, y otros, contra 
«Cuevas, S. A.»( sobre despido, con fe
cha 17-3-1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por don Santiago Villame
diana, doña María Isabel del Monte 
Prieto y don José Sánchez de Diego, 
contra la empresa «Cuevas, S. A.», 
debo declarar y declaro la improce
dencia de los despidos de los actores 
acordados por la demanda, y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
ésta a que readmita a los demandan
tes en sus puestos de trabajo y a que 
les abone como indemnización comple
mentaria por salarios de tramitación 
los devengados desde la fecha de los 
despidos, 22 de enero de 1980, hasta el 
día en que se produzcan las readmi
siones. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes, se les advertirá que contra ella 
cabe "el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su no
tificación y de ser la demandada la 
recurrente deberá depositar 250 pese
tas en la c/c. número 1.409, «Recur
sos de suplicación», en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, su
cursal de la calle Infanta Mercedes, 
número 11 de esta Villa, y, además, 
consignar el importe de los salarios 
objeto de condena más el 20 por 100 
en. la c/c. número 98.307, «Fondo de 
anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas», en el Banco de Espa
ña de esta Capital, presentando ambos 
resguardos en esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso.—Asi, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio,' 
mando y firmo. Don Juan Ignacio Gon
zález Escribano. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cuevas, S. A.», en ignorado paradero. 

se expide la presente, en Madrid a 15 
de abril de 1980.—El Secretario/doña 
Pilar Fernández Magester. 

(B.—4.453) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.821/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo' 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Francisco Ruiz Benito, y otro, contra 
«Campos Najas Cía., S. A.», sobre des
pido, con fecha 29-3-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya .parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando las demandas 
presentadas por don Francisco Ruiz 
Benito y don Angel Martín Ortega con
tra la empresa «Campos Najas, S. A.», 
debo declarar y declaro la nulidad de 
los despidos de los actores acordados 
por la demanda, y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a ésta a que 
readmita a los demandantes en sus 
puestos de trabajo y a que les abone 
como indemnización complementaria, 
los salarios devengados desde el 15 de 
septiembre de 1979 hasta el día en que 
se produzcan las readmisiones. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cin
co días hábiles siguientes a su notifi
cación y de ser la demandada la recu
rrente deberá depositar 250 pesetas 
en la cuenta corriente número 1.409, 
«Recursos de suplicación» de la Caja 
de Ahorros y Monte dc Piedad de Ma
drid, calle Infanta Mercedes, 11, Ma
drid, y, además, consignar el importe 
de los salarios objeto de condena, más 
el 20 por 100 en la c/c. número 98.307 
«Fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas», del Banco 
dt España de esta capital, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratu
ra al tiempo de anunciar el recurso.— 
Así,, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Don Juan Ignacio 
González Escribano. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Campos Najas Cía., S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 29 de marzo de 1980.—El 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—4.728) 

dez San Ciríaco; 605.000 p e s e t a ^ 
don Antonio Montijano López, v C a . 
pesetas para don Miguel »on*nifiX& 
sas, por la resolución de los ^ t a , i r 
laborales; más otras comp'e™ ?cáro 
de 144.760 pesetas para don d 0 „ 
Cano Pineda; 150.000 pesetas P 
José Cuevas Bautista; W-l*7 
para don José González M . a l V"'C a rtón; 
pesetas para don José Marín u , 
144.134 pesetas para don José d 0 „ 
pez Martínez; 139.058 pesetas p ] ,v 

Eugenio Maestro Hinojosa; g^tj 
setas para don Manuel López 
ros, 138.494 pesetas para don ^ 
Muñoz Caballero; 125.334 P ^ 1 ^ . 
don Francisco Javier . Castro ^ 
131.600 pesetas para don Mi» a , . i 
nández Bonacho; 125.334 peseW* -
don Carlos-Barba Picaza; 1 1 Y San ° ' 
tas para don José Fernandez ^ 
riaco; 172.334 pesetas PfiJ ?" pese* 
nir> M n n t i i n n n I Ó D C Z . V 1 3 4 . r a f l " 
para 
nio Montijano López, y t""ra<sas Qa" 

don Miguel Bonacho ca**v c ] U , 
tiaacies equivalentes a los sa - ¡¿0* 
median desde el día de los a ,9g0. 
hasta la fecha de 4 de marzo ^ p o n 

Así lo mando v firma el I l r n . ° - 0 i 

Juan Ignacio González Escno* ^ ]0s 
gistrado de Trabajo número • ̂  m i , 
de Madrid y su Provincia, poi 
el Secretario. Dov fe. M

,fícac^ f l ' 
Y para que sirva de. notin .a. 

Angel Palomares Martínez, en t,„ 
, & «• - in nrese"', c„ 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.380/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 17 de Madrid, a instancia 
de Pedro Cano Rueda, y otros, contra 
Angel Palomares Martínez, sobre des
pido, con fecha 4-34980 se,ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Vistos los artículos citados, Su Seño
ría Ilustrísima D. Juan Ignacio Gonzá
lez Escribano, Magistrado de Trabajo 
número 17 de los de esta Capital, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que con 
fecha 4. de marzo de 1980, declaraba 
resueltos los contratos de trabajo exis
tente entre los trabajadores que se re
lacionarán y la empresa demandada 
Angel Palomares Martínez, condenan
do a ésta al pago de unas indemniza
ciones de 369.600 pesetas para don Pe
dro Cano Pineda; de 480.000 pesetas 
para don José Cuevas Bautista; 548.400 
pesetas para don José González Mar
tín; 432.000 pesetas para don José Ma
rín Cartón, 460.000 pesetas; para don 
José Luis López Martínez, 488.180 pe
setas; para don Eugenio Maestre Hi
nojosa; 358.240 pesetas para don Ma
nuel López Ballesteros; 486.200 para 
don Santiago Muñoz Caballero; 320.000 
pesetas para don Francisco Javier Gar
cía Castro; 462.000 pesetas para don 
Miguel Fernández Bonacho; 240.000 
pesetas para don Carlos Barba Picaza; . 
219.000 pesetas para don José Fernán- 1 

do paradero, se expide la pre-s gj g< 
Madrid, a 23 de abril de l 9 8 0 ;7¿r. 
cretario, Pilar Fernández Mages • 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
. NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 150/f™¿raht\0 
dos ante la Magistratura de t . jj¿ 
número 17 de Madrid, a tostarla ^ 
Pedro Ruiz Orejón, y otro, c o n i r » ^ 
milo Jorge Rivilla, y otro, s o b \ j r t a d 0 
tidad, con fecha 4-2-1980 se ha o»- ¿ | 
sentencia, cuya parte dispositiva W 
tenor literal siguiente: ACxn^' 

Fallo: Que desestimando las a ^-.¿ 

das presentadas por don Pedro •. 
Orejón y don Cristóbal Herrera c 

Has contra las empresas CanV .,c,io* 
Rivilla y «Construcciones y " r ü

b s l ) L l 
Larcon, S. A.», debo absolver y a 

•vo a los demandados. • , |a$ 
Al notificarse esta sentencia J ^ 

partes se Ies advertirá que con tu ^ 
. ai'-

1 ^ 

no cabe recurso alguno, por 
una vez notificada a las parte- -
chivarán las presentes actuaciones 
jando nota suficiente en el l ¡ b r 0 I L r

n , i 
tro correspondiente.—Así, por- esta 
sentencia, lo pronuncio, mando V -
mo. Don Juan Ignacio González •? 
baño. Firmadp, fl 

Y para que sirva de notificación 
Pedro Ruiz Orejón, en ignorado P»£ 
aero, se expide la presente, en M a " . i a 

a 15 de abril dé 1980.-El .Secreta' 
Pilar Fernández Magestei 

-4. 7 3 U 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.033/7 ^ r 

guidos ante la Magistratura de J ¡ a 

jo número 17 de Madrid; a msu1 

de Faustino Fraile Fraile, y otros, ^ 
tra «Juan Obregón Toledo, S. A.», . j c . 
fecha 11 de febrero de 1980 se ha t 
tado sentencia, cuya parte disp° s 

es deL tenor literal'siguiente: ' 
Fallo: Que desestimando las d e"¡ t I-a 

das presentadas por los actores c° g£), 
la empresa «Juan Obregón Toledo, ^ 
ciedad Anónima», debo absolver y 
suelvo a la demandada. ^ 

Al notificarse esta sentencia a ^ 
partes, se les advertirá que contra ^ 
cabe.el recurso de suplicación ^ 
Tribunal Central de Trabajo, anuntj.^ 
dolo por comparecencia o por e S ¿fr
en esta Magistratura dentro de , ü S . f ¡ c a-
co días hábiles siguientes a su not» 
ción, y sin que deba hacerse adven ^ 
cia alguna sobre depósitos al s e r 
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falle K 
«Q2ar

a, S o l u tor io para la .demandada y 
bre2a ,pS actores del beneficio de po-
l ü Prn? 3 •~~A s 1'. Por esta mi setencia, 
Jl»an i " U n c i o - mando v firmo. Don 
niaci0

 g n a c , ° González Escribano. Fir-
Y . 

ka¿ P a r a que sirva de notificación a 
p a r ader° P C Z D ° m í n g u e z , en ignorado 
^clr iH 0 , S e e x pide la presente, en 
otario V 6 d e a b r i ] d e 1 9 8 0 -— E 1 S e" 

• p ü a r Fernández Magester. 
(B.—4.732) 

^ S T R A T U R A DE TRABAJO 
l N L ' M E R 0 17 DE MADRID 

EDICTO 
t CEDULA DE NOTIFICACION 

«WU?* a u t o s número 303/79, segui-ah< "ULSJÍ> numero J>UJ/"» . 
núiner V a Magistratura de Trabajo 
Í ü p ° P de Madrid, a instancia de 
'Huar d e l a Fuente Suárez, contra 
c°n f l y C í a - , S. A.» sobre sanción, 
tencia

 á 21"1-1980 se ha dictado sen-
>en 0 r' c uya parte dispositiva es del 

paUn. r ? 1 s igmente: 
HO j , ' Oue debo confirmar y conlir-
Migl¿, canción impuesta al actor don 
presa i l a Fuente Suárez por la em-
t ie[lad A a n d a d a «Huarte y Cía., So
sten • nonirr>a>>. Al notificarse esta 
qiie C n

C l a a las partes, se les advertirá 
n0 g««ra ella no cabe recurso algu-

* Parí q u e - u n a v e z n ü t i f i q a d a 3 

^tCves, se archivarán las presentes 
0 n cs, dejando nota suficiente 

AM J ! D r o registro correspondiente.— 
esta mi sentencia, lo pronun-

n d o y firmo. Don Juan Ignacio 
n.f 2 Escribano. Firmado. 

'su!*! q u c K Í r v a A p notificación a 

. °l di» 

Y n,f 2 Escribano. Firmado. 
q u e sirva de notificacio 

?ü Pa, f l a Fuente Suárez, en ignoia-
Madri

 a d ero, S e expide la. presente en 
a 1 6 d e abril de 1980.—El ¿ * 

N e r

 o ñ a Filar Fernández Ma-

(B.—4.733) 

X S F R A T U R A DE TRABAJO 
A l M E R O 17 DE MADRID 

EÜ1CTO ; 1 

kp 1 C E D U L * DE NOTIFICACION 
íos '°s autos número 2.400/79, segui-
S S Í e i l a Magistratura de Trabajo 
'<v i 1 7 de Madrid a instancia de 

V|a C k n r ° n i e Montero y Vicente Scgo-
í r

e r ü " . contra «Instalaciones Co-
>tid̂  , a r l o s Lores Gutiérrez), sobre 
Jictag^- con fecha 18-4-1980 se ha 
• clkn S e n t e n c i á «in voce», cuya par-
^'^te U S Í 1 Í V a c s d e l tenor literal si-

H 0 £ Que estimando la demanda, 
5 « I n « d e n a r Y condeno a la empre-
r ' s G, í a l a c i ° n c s Corona» (Carlos Lo-

U e r r ez) a que abone por los con-
SternC c l a n i a dos a don José Lorente 
N ?• 30-780 pesetas y a don Vi-
A s í P n , C g 0 v i a Cisneros, 37.495 pesetas. 
%7r esta mi sentencia contra » 
? t y w ? b e recurso, en virtud de lo 
í ' com ° e n el citado artículo 68, 
S i ? ? e l 1 5 3 d e la Lev de Procedi-
>nv L a b o r a l , lo pronuncio, mando 
S t Z * ^ P o r l ° d o lo cual, Su Señoría 
1 Pór v í m a d a ' por terminado el acto 

?<*»fícadós de esta su sentencia 
k r la ^Parecientes y ordena redac
ta L í e n t e que, leída, es conforme 
Sen, S u Señoría Ilustrísima y los 
*• conIS- e n e l momento de su lecto-
Y '^»go el Secretario, que doy te. 

rWai • W sirva de notificación a 
J t í S ^ o n e s Corona» (Carlos Lores 
{Pide ? Z )' c n ignorado paradero se 

q>i] «a presente, en Madrid, a 18 de 
^únd • 1 9 8 ° — E l Secretario, M a r 

Q e z Magester. 
(B.__4.735)' 

'^S/.STRATURA DE TRABAJO 
^ L M E R O 17 DE MADRID 

EDICTO 
En , C K D U I A DE NOTIFICACION 

ftidJ0s autos número . 2.189/79, se-
0 n ú a n i e la Magistratura de Traba-

V C í r ° 1 7 d e Madrid, a instancia 
° s Antequera González, confia 

j S ^ Irureta Goyena, S. A» y 
^il'^brc cantidad, con fecha 15 dt 

Ú c J980 se ha dictado sentencia 

«in voce», cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la empre
sa «Ramón Irureta Goyena, S. A.» 
(Autocarga) y solidariamente a los In
terventores judiciales don Juan A. To-
losa, don Domingo Aragón y don Ar
mando Mágica Lócez, a que abonen 
por los conceptos reclamados a don 
Marcos Antequera González, la suma 
de 80.844 pesetas-.—Así por esta mi 
sentencia, contra la que no cabe re
curso, en virtud de lo establecido en 
el citado artículo 68, así como el 153 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Por 
todo lo cual, Su Señoría Ilustrísima 
da por terminado el acto y por noti
ficados de esta su sentencia los com
parecientes y ordena redactar la pre
sente, que, leída, es conforme y la fir
ma Su Señoría Ilustrísima y los pre
sentes en el momento de su lectura, 
conmigo el Secretario, que doy fe-. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ramón Irureta Goyena, S. A.» (Auto-
carga), Juan A. Tolosa, Domingo Ara
gón Campo y Armando Múgica López, 
en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madrid, a 15 .de abril de 
1980.—El Secretario, Pilar Fernández 
Mases ter, 

(B.—4.736) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 5.317/77, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Juan Martín Ramírez, contra «Orea, 
Sociedad Anónima», sobre incapaci
dad, con» fecha 20-Í-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don Juan Martín Ramí
rez, debo condenar y condeno a la em
presa «Orea, S. L.», a que abone al 
actor la cantidad de 274.500 pesetas, 
condenando subsidiariamente al Fon
do de Garantía, y debo absolver y ab
suelvo a la Mutua Patronal Laborum 
y al Servicio de Reaseguros, de las pe
ticiones formuladas en su contra. Al 
notificarse, esta sentencia a las partes 
se les advertirá que contra ella cabe 
el recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notifica
ción, y de ser la empresa demandada 
la recurrente, deberá depositar 250 pe
setas,- en la c/c. número 1.409 «Recur
sos de suplicación», Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, calle 
Infanta Mercedes, 11, Madrid, y, ade
más, consignar el importe de la con
dena, más el 20 por 100 en la c./c.- nú
mero 98.307 «Fondo de anticipos rein
tegrables sobre sentencias recurridas» 
del Banco de España de esta Capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el 
recurso.—Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y íirmo. Don 
Ignacio González Escribano. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Orea, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 20 
de marzo de 1980.—El Secretario, Pi
lar Fernández Magester. 

(B.—5.254) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 170/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Cecilia Terceño, y otros, contra «Al
fombras Hontanares» (Antonio Gar
cía), sobre resolución contrato, con fe
cha 26-3-1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la 

empresa demandada Alfombras Hon 
tañares, propiedad de don Antonio 
García Sánchez, debo declarar y decla
ró la resolución de los contratos de 
trabajo que ligaban a los demandantes 
con la demandada y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a ésta .que 
en' concepto de indemnización abone 
a los actores las siguientes cantidades: 
a doña Cecilia Terceño Salas, 540.000 
pesetas; a doña Ana María Sánchez 
García, 160.000 pesetas; a doña María 
Luisa Carrasco García, 180.000 pesetas; 
a doña Pilar Sáez Terceño, 360.000 pe
setas; a doña María Paz García Con
de, 280.000 pesetas; a doña Aurora Ca
talán Sancho, 200.000 pesetas, y a doña 
Isabel Catalán Sancho, 360.000 pesetas. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo,* anun
ciándolo por comparecencia o por es-
crito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación y de ser la empresa de
mandada la recurrente, deberá depo
sitar 250 pesetas en la c/c. núme
ro 1.409, «Recursos de suplicación», 
en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sucursal de la calle 
Infanta Mercedes, 11, de esta Villa, y, 
además, consignar el importe de las 
cantidades objeto de condena más el 
20 por 100 en la c/c. número 98.307, 
«Fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas», del Banco 
de España de esta capital, presentan
do ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el re
curso.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Don Juan 
Ignacio González Escribano. Firmado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Alfombras Hontanares» - Antonio Gar
cía Sánchez, en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 7 de 
mayo de 1980.—El Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—5.255) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 104/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Pilar Febrel Alcalde, contra «Comuni
dad de Propietarios Urbanización los 
Robles, sobre despido, con fecha 12 de 
mayo de 1980, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: Que sin entrar en el fondo 
del asunto, debo estimar y estimo la 
excepción de falta dc legitimación pa
siva de la demandada. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro sde los 
cinco días hábiles siguientes a su noti
ficación, y sin que deba hacerse adver
tencia alguna sobre depósitos al ser 

vel fallo absolutorio para la demandada 
y gozar del beneficio de pobreza legal 
ía actora. 

Y para que sirva de notificación a 
Pilar Febrel Alcalde, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a 12 de mayo de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.336) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 D E MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.719/79, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 17 de Madrid, a instancia 
de Juan Antonio González Nieto, con
tra «Ferjul, S. A.», sobre despido, con 
fecha 28-4-1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Juan Antonio Gon

zález Nieto contra la empresa «Ferjul, 
Sociedad Anónima», debo declarar y 
declaro la nulidad del despido del ac
tor acordado por la demanda, y, en 
consecuencia, debo condenar y conde
no a ésta a que readmita .al deman
dante en su puesto de trabajo y a que 
le abone como indemnización comple
mentaria, los salarios devengados des
de el 4 de septiembre de 1979 hasta 
el día en que se produzca la readmi
sión. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por es
crito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, y de ser la demandada la 
recurrente deberá depositar 250 pese
tas en la c/c. número 1.409, «Recursos 
de suplicación»), Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, calle In
fanta Mercedes, 11, Madrid, y, además", 
consignar el importe de los salarios 
objeto de condena, más el 20 por 100 
en la c/c. 98.307, «Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurri
das», del Banco de España de esta Ca
pital, presentando ambos resguardos 
er. esta Magistratura al tiempo de 
anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ferjul, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 28 
de abril de 1980.—El Secretario (Fil
mado). 

(B.—5.337) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID -

E D I C T O 

CEDULA DI! NOTIFICACION 
En los autos número 102/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Noemi Raspante Fernández, y dos más, 
contra Ramón Fernández Téjela, sobre 
despido, con lecha 12-5-1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando las demandas 
presentadas por Noemi Raspan ti Fer
nández, Ismael Sánchez Abellán y Wil-
drida Mayer Gaicano, debo declarar y 
declaro la nulidad de los despidos de 
los actores acordados por la empresa 
demandada «Ramón Fernández Teje-
la», y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a éste a que readmita a los 
demandantes en sus puestos de traba
jo y a que les abone como indemniza
ción complementaria los salarios deja
dos de percibir desde el 10 de enero 
de 1980 hasta el día en que se pro
duzcan las readmisiones. 

Al notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por es
crito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles, siguientes a su 
notificación, y de ser la demandada la 
recurrente deberá depositar 250 pese- ' 
tas en la c/c. número 1.409, «Recursos 
de suplicación», en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucur
sal, calle Infanta Mercedes, 11. Madrid, 
y, además, consignar el importe de los 
salarios objeto de condena, más el 20 
por 100, en la c/c. número 98.307, «Fon
do de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas» .del Banco de 
España de esta Capital, presentados . 
ambos resguardos en esta Magistratu
ra al tiempo de anunciar cl recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
Noemi Raspan ti Fernández y a Willri-
da Mayer Gaicano, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 12 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.338) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Én los autos números 5.041-2/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba-
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jo n ú m e r o 18 de Madr id , a instancia 
,de Saturio Mart ínez Ramírez y Valer io 
' F e r n á n d e z López, en nombre y repre
sentac ión , respectivamente, de sus hi
jos don Antonio Mar t ínez Checa y don 
Agustín Fe rnández Tena, contra «Luis 
Pereira Méndez», sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 29 de enero de 1980.— 
E l l imo . Sr. Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 18 de esta Capital y su Provin
cia, don Vicente Conde Mar t ín de H i 
jas, habiendo visto los autos arr iba re
señados , seguidos en rec l amac ión de 

, despido, entre partes, de una, y como 
demandantes don Saturio Mar t ínez Ra
mírez, que compareoe en nombre y re
presen tac ión de su hijo don Antonio 
Mart ínez Checa y don Valerio Fernán
dez López, en nombre y r ep re sen t ac ión 
de su hijo don Agustín Fe rnández 
Tena. De otra, y como demandada, don 
Luis Pereira Méndez, que no compare
ce, pese a e s í a r citado en tiempo y for
ma legal. 

Fal lo : Que estimando la demanda 
formulada por don Saturio Mar t ínez 
Ramírez , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de su hijo don Francisco Antonio Mar
tínez Checa, don Valer io Fe rnández Ló
pez, en nombre y r ep re sen t ac ión ' de su 
hijo don Agustín Fe rnández Tena, debo 
declarar y declaro improcedentes los 
despidos de los actores y debo conde
nar y condeno ar la demandada «Luis 
Pereira Méndez» a que los readmita en 
sus puestos de trabajo y les abone los 
salarios devengados desde la fecha de 
sus despidos respectivos y hasta que 
la r eadmis ión tenga lugar. 

Not i f íquese esta sentencia a las par-
• tes, a las que se hará , saber que contra 

la misma p o d r á n interponer «Recurso 
de supl icación», ante el Tr ibunal Cen
tral del Trabajo, en el t é r m i n o de cin-^ 
co d ías hábi les contados a part i r del 
de notif icación de la sentencia, debien
do acreditar la demandada si recurrie
re haber ingresado la cantidad objeto 
de condena, incrementada en un 20 
por 100 en la cuenta del Banco de Es
paña n ú m e r o 98.295, denominada 
«Cuenta de anticipos re in tegrab les» , 
así como 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
sucursal n ú m e r o 153, cuenta núme
ro 1.246.—Así, por esta m i sentencia, 
y definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando yj firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Luis Pereira Méndez», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 28 de abri l de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.546) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O - 1 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION • " 

E n los autos n ú m e r o 4.672/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de Madr id , a instancia de 
Salvador Escola Gut ié r rez , contra «Ins
talaciones y Suriiinistros Industriales, 
Sociedad Anónima» («I.S.I.S.A.»), so
bre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

E n Madr id , a 10 de enero de 1980.— 
E l l i m o . Sr . Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 18 de esta Capital y su Provin
cia, don Vicente Conde Mar t ín de H i 
jas, habiendo visto los autos arr iba re
señados , seguidos en rec lamac ión de 
despido, entre partes, de una, y como 
demandante don Salvador Escola Gu
tiérrez, asistido de su letrado respec
tivo. De otra, y como demandada, la 
empresa « Ins ta lac iones v Suministros 
Industriales, S. A.» («I.S.I.S.A.»), que 
no comparece, pese a estar citada en 
tiempo y formal legal, y 

Fal lo : Que estimando la demanda 
formulada por don Salvador Escola 
Gut iér rez , contra la empresa «Insta la
ciones y Suministros Industriales, So
ciedad Anónima» («I.S.I.S.A.»), debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido del actor, y debo condenar y con
deno al demandado a que readmita en 
W puesto de trabajo al actor y le abo

ne los salarios devengados desde el 
día 20 de octubre y hasta que la read
mis ión tenga lugar. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, a las que se h a r á saber que con
t ra la misma p o d r á n interponer «Re
curso de supl icac ión», ante el Tr ibunal 
Central del Trabajo, en el t é r m i n o de 
cinco d ías háb i les contados á partir 
de la no t i f i cac ión de la sentencia, de
biendo acreditar la demandada si re
curriere haber ingresado la cantidad 
objeto de condena, incrementada en 
un 20 por 100 en la cuenta del Banco 
de E s p a ñ a n ú m e r o 98.295, denominada 
«cuen ta de anticipos re in tegrab les» , 
as í como 250 pesetas en \a Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
sucursal n ú m e r o 153, cuenta núme
ro 1.246—Así por esta m i sentencia, 
y definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
la empresa « Ins t a l ac iones y Suminis
tros Industriales, S. A.» («I.S.I.S.A.»), 
en ignorado paradero, se expide l a pre
sente, en Madr id , a 10 de enero de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(43.—4.744) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.505/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de Madr id , a instancia de 
T o m á s Diez Aguado, sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral si
guiente: • • 

E n Madr id , a 25 de marzo de 1980.— 
Siendo el día y la hora seña lados , y 
constituido ( c n audiencia públ ica , el 
I l u s t r í s i m o Sr. D. Vicente Conde Mar
tín de Hijas, Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 18 de los de esta capital y su 
provincia, asistido de, mí, el Secretario, 
al objeto de celebrar los actos de con
ciliación y, en sü caso, de juicio en 
relación con la demanda presentada, 
fueron llamadas las partes por el Agen
te judic ia l , comparece, de una parte, 
y como demandante don T o m á s Diez 
Aguado, que lo hace asistido del letra
do d o ñ a Isabel Mar t ín , no compare
ciendo la parte demandada «Del Fres
no, S. A.», no obstante lo cual, por Su 
S e ñ o n a I lus t r í s ima. se ordena la pro
secución del acto, sin su asistencia, 
dando por intentada sin efecto la con
cil iación, al o b r a r e n el procedimiento 
el justificante de su ci tac ión en forma. 
Dada cuenta de la demanda y conce
dida la palabra a la parte actora, é s t a 
se ratifica en su demanda. Y solicita 
una sentencia de acuerdo con el su
plico de demanda. 

Fal lo : Que 'es t imando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Del Fres
no, S. A.», a que abone por los concep
tos reclamados al actor don T o m á s 
Diez Aguado, la Cantidad ele 19.236 pe
setas.—Así por esta m i sentencia con
tra la que no cabe recurso, en vir tud 
de lo establecido en el citado ar t ícu
lo 68, as í como el 153 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral , lo pronuncio, man
do y firmo. Por todo lo cual, Su Seño
r ía I l u s t r í s ima da por terminado el 
acto y por motivados de esta sentencia 
a los comparecientes y ordena redac
tar la presente que, leída, es conforme 
y la firma Su Señor ía I l u s t r í s i m a . y los 
presentes en el momento de su lectu
ra, conmigo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Dcl Fresno, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Ma
drid, a 12 de mayo de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.256) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
' N U M E R O 3 D E B A R C E L O N A 

I EDICTO 

i CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 83/77, seguidos 
en esta Magistratura de Trabajo nú
mero 3, a instancia de Mariano Pulpi-
11o Sánchez , contra la empresa «Sarga, 

Sociedad Anónima» , Mutual idad Labo
ra l de la Cons t rucc ión , Fondo de Ga
ran t í a de Accidentes de Trabajo, Ser
vicio de Reaseguro, y Ayuntamiento 
de Hospitalet de Llobregat se ha dic
tado la providencia, y por el Tr ibunal 
Central de Trabajo la sentencia .cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor l i teral : 

Providencia del Magistrado, I lus t r í 
simo Sr. D. E m i l i o de Cossío Blanco.— 
Barcelona, a 18 de marzo de 1980.— 
Dada cuenta. Se tienen por recibidos 
los anteriores autos originales con cer
tificación de la reso luc ión reca ída , 
g u á r d e s e y c ú m p l a s e cuanto en la mis
ma se dispone. 

Not i f íquese a las partes, y acúsese re
cibo al Tr ibunal Central de Trabajo.— 
Así lo m a n d ó Su Señor ía I lu s t r í s ima . 
Doy fe. Firmado, E m i l i o de Cossío 
Blanco. Ante mí, firmado, Francisco 
Bosch Salas. 

Sentencia: I l u s t r í s i m o s Sres. D. José 
Mar ía Alvarez de M i r a n d a y Torres. 
Presidente, don José Díaz Buisen, don 
Manuel Avi la Romero.—En Madr id , a 
5 de marzo de 1980.—En los autos pro
cedentes de la Magistratura de Traba
jo de Barcelona n ú m e r o 3, seguidos a 
instancia de Mariano Pulpi l lo Sánchez , 
contra «Saga, S. A.», Mutual idad La
boral de la Cons t rucc ión , Ayuntamien
to de Hospitalet de Llobregat, Fondo 
de Garan t í a y Servicio de Reaseguro, 
en rec lamac ión sobre accidente de tra
bajo, pendiente ante Nos a vi r tud de 
«Recurso de supl icac ión», interpuesto 
pon la Mutual idad Laboral de la Cons
t rucc ión y por el Ayuntamiento de 
Hospitalet de Llobregat, y Resultando, 
e tcé te ra . . . Resultando, etc.... Resultan
do, etc. Vis to , e t c . . Considerando, 
e tcé tera . . . 

Fallamos: Oue debemos estimar y 
estimamos el recurso interpuesto por 
la Mutual idad Laboral de la Construc
ción, contra sentencia de la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 3, de Barce
lona, de fecha 3 de febrero de J978, 
en autos seguidos en vir tud de deman
da de Mariano Pulpi l lo Sánchez contra 
aquella empresa «Sarga, S. A.», Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat, 
Fondo de Garan t í a y Servicio de Rea
seguro Obligatorio, sobre pago de can
tidad por diferencias de prestaciones 
económicas por incapacidad provisio
nal derivada de accidente de trabajo, 
y con revocación de aqué l l a en cuanto 
condena a la Mutual idad al pago anti
cipado de la parte de i m p u t a c i ó n de 
responsabilidad de la empresa mencio
nada, de cuyo pronunciamiento se le 
absuelve, confirmando los d e m á s de la 
sentencia; v debemos desestimar y 
desestimamos cl recurso que interpu
so el Excmo. Ayuntamiento de Hospi
talet de Llobregat .—Devuélvanse los au
tos originales a la Magistratura de pro
cedencia con cer t i f icación de la pre
sente, previa not i f icación a la Fiscal ía 
del Tribunal Supremo.—Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmados, Jo sé Mar ía A l 
varez de Miranda . Presidente, Jo sé 
Díaz Buisen. Manuel Avi la Romero. 
Rubricados. 

Publ icación: Leída y publicada fue 
Ir anterior sentencia por el I l u s t r í s i m o 
S e ñ o r Magistrado Ponente, que la sus
cribe en lá sala de audiencias de este' 
Tr ibunal , en el día de su fecha. Doy 
fe, Clemente Crevillén Sánchez . Rubri 
cado.—Y para que sirva de notifica
ción en forma a la empresa «Sarga, 
Sociedad Anónima», cuyo actual do
mici l io se desconoce, expido el presen
te edicto en Barcelona, a 18 de marzo 
de 1980.—El Secretario, Francisco 
Bosch Salas. 

(B.—4.454) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
. N U M E R O 2 D E B A R C E L O N A 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

• E n el procedimiento n ú m e r o 310/79, 
seguido en esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2 de Barcelona, a instan
cia de Jorge B r u Carboncl l , contra 
Irma I luminac ión de Washington Sáez, 
en r ec l amac ión por salarios, se ha dic

tado por el I l u s t r í s i m o Sr. Magis t ra l 
de T r a b a j ó n ú m e r o 2, don E u g ^ 
López de Sa y Murc ia , sentencia, CU. 
parte dispositiva dice: n 

Fal lo : Que, dando lugar a la d e » * . 
da interpuesta por Jorge Bru Car 
nell contra I rma I luminación de waw 
ington Sáez , en reclamación de W 
rios, condeno a la mencionada a 

I abone al actor la cantidad de 47.34V 
i pesetas, advirtiendo a las partes 4 
I contra la presente sentencia no Ci 

recurso alguno. i 
Y para que sirva de notificación , 

I rma I l u m i n a c i ó n de Washington ^ 
en paradero desconocido, expido y 
bro el presente edicto en BarceW 
a 15 de enero de \980.-El Secreta • 
Glor i a Cadenas Brunet. _ , 8 Í 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 1 D E VIOü 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

Don Francisco Ruiz Paullada, ^ b a j o 
rio de la Magistratura^ de f C | y 

to n ú m e r o 1 de Tas de Vigo, uwj — 
Cert if ico: Que en el P ' ^ o ^ i n v 

seguido con el n ú m e r o 2 . 8 0 3 / . ¿ 0 , 
tancia de d o ñ a F lo r Taibo Ja ' ^ $ \ 
contra « I n f o r m e s Crediticios, ¡>. r J ü S > 

«Cred insa Gal inform», sobre SÍ j ' i a : 

se ha dictado la siguiente p rov i u

 g ü _ 
E n Vigo , . a 23 de febrero de 1 7

 c C . 
Dada cuenta: Por presentado el I ^ 
dente escrito, ú n a s e a los autos [ V 

razón , r eg í s t r e se en el libro cúll^yic\u\. 
diente, y como en el mismo se s ^ 
se tiene por instada la eJeC<fC1.trítfn*" 
Acta de Conci l iación que debe ^ e y 
tarse en la forma prevenida en ' . c l ¡ . 
de Enjuiciamiento Civ i l para I a .¡jLíoS 
ción de sentencias dictadas en J l

 l j s . 
verbales, de conformidad con 1^ 
puesto en los a r t í cu los 200 y i l L 

del Decreto de Procedimiento U J j " 
Se decreta embargo de bienes t L ̂  
empresa « In fo rmes Crediticios, =>•• • 
y «Credinsa Gal inform», en la c L U ¿ c 

suficiente para cubr i r la s U T O 0 g l ( 

145.000 pesetas, importe del P r , n . c

a V 
m á s la de 43.500 pesetas, que P j ^ t e 
ra, y sin perjuicio de lo que ^\uatf 
se calculan para costas a que de * 
este procedimiento, sirviendo este ' f a 

veído de mandamiento en f ? r r n a , V i 
el Agente y Secretario au to r i zan t e . ^ 
mismo, oficioso a la Jefatura de j 
ficó de Madr id para que P l 0 C f c , ^ ge-
embargo y precinto dcl vehíCU*o £ v 

nault 12, m a t r í c u l a M-2335-AG, V; a» ^ 
ce len t í s imo Ayuntamiento de * ,*" i b u-u-
cabando informes sobre dicho V* 
lo.—Lo mando v firma Su Senoria.^K ¡ I ? 

ante mí , que.doy fe. Firmado, | | a . 
González Nieto. Francisco Ruiz 
da. Rubricados. i c no-

Y para que as í conste y sirva o ^ , 
t ificación a la empresa « I n f o r , T 1 L J l i e r o . 
diticios, S. A.», en ignorado par , 
v su inserc ión en el BOLETÍN vt ^ 
de la provincia, expido el presen ^ 
Vigo, a 14 de abri l dé 1980.—^l -
cretario (Firmado). B _ _ 4 5 6 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
D E A V I L A 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

Don Luis Mar t ínez-Calcer rada y , v i ; 
mez, Magistrado de Trabajo de 
la y su provincia . 
Hago saber: Que en los autos seg 

dos a instancia de d o ñ a María £ el - j t ) 

men Nieves Nogal , contra don <iAJyg/i$, 
T o m á s March Alvarez», n ú m e r o 56 
sobre despido, se ha dictado con u , , . 
5 de marzo de 1980, auto cuyo ene j -
zamiento y parte dispositiva es ^ 
ñ o r l i teral siguiente: 

Avi la , a 5 de marzo de 1980. ^ 
Resultando: Que con fecha 24 de ^ 

.brero de 1979 se dicto sentenciat 
la que se declaraba nulo el c l c S

n j a ; 
efectuado por el empresario ^cí\\rCz, 
do don Antonio T o m á s March AW" ,„ 
c o n d e n á n d o l e a que la readmita ^ 
las mismas condiciones que ten*» -
tes de ser despedido y, además , a H 

file:///980.-El
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l e ÍaSo s

n e , e I importe de los salarios 
Wemb- p e r c i b i r desde el día 8 de 

u-

^ e l 5 d e 1 9 7 8,-fecha del despido 
4 ra*ón H'1? d e l a e f e c t i v a readmisión 
t eicia H o

d e ' salario probado en la sen-
V¡st 0 c - 2 1 2 9 1 Pesetas. 

Pertin a r t l ' c u l o s citados y demás 
d i t e

 n e n-te a n l i r ^ i ó n Su Señoría , aplicación, Su Señoría, 
rat>a exr S e c r e tar io di¿o: Que decla-
?islentP

 g u i d a l a Velación laboral 
, 1 carm C n t r e I a litigante doña María 
• n «Ant N i e v 'es Nogal v la empresa 
'* H K 0 T o m á s Mafch Alvarez», 
P*5ihf r a a f c >onar a aquélla como 
^ de i - n

n

t o d c perjuicios la canti-
; Salarifí 0 0 0 Pesetas, y en concepto 
? ]63 5nn d e t r a m i t a c i ó n la canfidad 
Sbre H p e s e t a s , desde el 8 de sep-
? e l 18 H 7 8 - fecha del despido has-
>e 2 a r agosto de 1979, fecha de la 
í a r e ^ e l a sentencia en que se de-

H Honn d r d a l a relación laboral. 
¡ ; ' d e s l i é n d o s e el actual paradero 
t arez» a d o «Antonio Tomás March 
° s e ] e ' P ü r medio del presente edic-

¿ ° t i f i c a en forma legal la pre-
c e que ,° u c i ó n auto, advirtiéndole 
W a

 l a copia de lá misma se en-
vr'a de l S U disposición en la Secre-
,Para Q

 s l a Magistratura de Trabajo. 
5¡ctjj 4Ue conste, expido el presente 
i j út.'lüS fumo en Avila a 5 de mar-

M a gj 9 8 0 —El Secretario "(Firmado). 
a i r a d o (Firmado). 

(B.—4.902) 

\ T u 5 í 5 A T U R A ° E ' T R A B A J O . 
1 E * 0 5 D E V A L E N C I A 
«HILA DE NOTIFICACION 

\ Q EDICTO 
g i s t r a d f a l ° M ü l i n e r Tamborero, Ma-
Hercj r Provincial de Trabajo nu-

¿¡¡«fco s

 l o s d e Valencia, 
Xicp° 29S?7

b,er: Que en actuaciones nú-
Ristra,/ 4 d e 1 9 7 9 > seguidas en esta 
¡¡Jrios a S o b r e reclamación por 
Í S o ' r m-tancia de Manuel Pérez 
>e, s A

n t r a ia empresa «Mercurio 
¿ W A a ' s e ha dictado sentencia 

' c u V a parte dispositiva dice 

1(3: O, 
j>Ul a dy U e estimando la pretensión 
li coniS p o r Manuel Pérez Velasco, 
'irtis s

1 Q e n a r y condeno a «Mercurio 
,I • A.». a

A i „u^„~ la ranti-^ e 69 loó a ^"e le aoone i« 
lfJ C ° n cem Pesetas reclamadas por 

' s , d e 'a demanda. De todo. 
W > a n i e o J 1 C n d e , a Presente' acta, 
(o JrUi v ' ° s comparecientes con Su 
¿2 a c ¿ 0 ^ O n m i g o , quedando notifica-
\ ntlad 0' V d e t > iendo notificarse al 

a las n ° c o m parec ido , advirtién-
k * s e n t Partes que contra la pre-
K\*Q ton n o c a b e recurso algu-

y"H?r | 'o cual doy fe. Gonzalo 
\ i P a r a a m b ° r e r o (Rubricado). 
°1r n a la C o n s t e v sirva de notifi-
i'n!° Fj j m

 eiIJPresa demandada «Mer-
fí g n °rad A , > > ' ^"e s e encuentra 
c V U e Se n P a r a d e r o , firmo el presen-
,.r; cie i P ü b l ) c a r á eji el BOLETÍN OFI-

en ^ r ° v i n c i a de Madrid v se fi-
C' Marrj't Tablón dc Anuncios de 
O a r ? o J r a t l J r a , en Valencia, a 27 
%i 0 de 1980.—El Secretario (Fir-

(B.—5.083) 

a que le abone la caftü-

, l S T R A T U R A D E TRABAJO 
ERO 3 D E ZARAGOZA 

EDICTO 
°1 ^ E D T L A DE NOTIFICACION 
J° úJVio Lázaro Miguel, Magistra-
? V r a b a J o número 3 de Zarago-

V > S ü P r o v i n ( 

2 en ¿ a b e p ; Q u e en autos tramita-
I V ,^a Magistratura, bajo los nu-
C B|a n

, 2 8 6-7/79, a instancia de Va-
M ' ^ l C o Cebollada, y otro, contra 

d i c t a ^ A . » (don Juan del Pozo) se 
'tiVa ,° sentencia, cuva parte dis-
,. ule*»-

v, ! , ' r l , ? U e desestimando la deman-
t, l a d a

 U l a ,da por Valero Blanco Ce-
KSr -^^igencio Blanco Cebollada 
t>) ; ° a k a r , S. A.» (don Juan del 
? de 7 b o declarar y declaro caren-
\% 5Qc*°n los demandantes, y ab-

• 1 | t l ^ demandado. 
K acJv?ü e s e esta sentencia a las par

t i é n d o l e s que contra la mis

ma pueden interponer recurso de- s 
plicación, ante el Tribunal Central de 
Trabajo dentro del plazo de cinco días 
a partir de la fecha de su notificación, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizarlo.—Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. Fir
mado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada «Bakar, S. A.», 
por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia.—En Za
ragoza, a 2 de abril de 1980.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.340) 

Audiencia P r o v i n c i a l 
de Madrid 

EDICTO 

El Presidente de la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincial de Madrid. 
Hago saber: Que en esta Sección Ter

cera se sigue sumario con el número 100 
de 1977, del Juzgado de instrucción nú
mero ocho de Madrid, seguido contra Da
niel Eduardo Santoro Herrera, por fal
sedad y estafa, se ha acordado citar por 
el presente al testigo principal Gerardo 
Suárez González, que tuvo su domicilio 
en calle López de Hoyos, número 323, de 
Madrid, para que comparezca ante este 
Tribunal el día 14 de octubre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, para 
deponer como testigo en el acto del jui
cio oral., con los 'apercibimientos lega
les. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal y .su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo el presente en Madrid, a 15 de ju
lio de J 980.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Presidente (Firmado) 

(G. C—7.857) (B.—7.517) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado. 
Juez de primera instancia número dos 
de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos juicio 

ejecutivo número quinientos sesenta y 
seis de mil novecientos setenta y ocho, 
que se siguen a instancia de la entidad 
"Zardoya Otis, S. A.", representada por 
el Procurador señor Calleja, contra don 
Rolf Bruns, sobre reclamación de canti
dad, por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, término de ocho días, 
los siguientes bienes: 

Un furgón marca "Mercedes", matrícu
la GC-8439-B. Tasado en cincuenta mil 
pesetas. 

Otro furgón matrícula GC-4741-B. Ta
sado en cuarenta mil pesetas; y 

Camión marca "Mercedes", matrícula 
GC-0141-B, tasado en ochocientas mil pe 
setas. 

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día dos de octubre próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, bajo las siguientes condicio
nes : 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad en que -res

pectivamente han sido tasados. 
Segunda 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admtitidos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en el propio demanda
do, con domicilio en Jandía-Fuerteventura 
(Canarias), "Construcciones Bruns". 

Dado en Madrid, a veintitrés dc julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.553-T) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez dé primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número novecientos diez de 
mil novecientos setenta y cuatro, pio-
movidos por Compañía Mercantil "Hor
migones y Morteros Preparados. S. A.", 
representada por el Procurador don Ma
nuel Oterino, con don Cristóbal Sánchez 
Migallón, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días 
hábiles, la siguiente: 

Casa de planta baja, sita en término de 
Vallecas y su calle de Arganda o Real de 
Arganda, números 21 o 19; que ocupa 
una extensión superficial de 4.578 pies 
cuadrados, y linda: fachada, la calle; de
secha, Benito Romero; izquierda, Juan 
Minviellé. y fondo, Primitiva Graíno; te
niendo asignado un líquido imponible de 
187 pesetas cincuenta céntimos, fi
gurando en la inscripción tercera con una 
superficie de 363 metros y 20 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Iinscrita al 
tomo 122 del Ayuntamiento de Vallecas, 
folio 85. finca número 5.532 duplicado. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, se 
ha señalado el día veintisiete de octubre 
próximo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
cincuenta y un mil seiscientas pesetas, v 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de expresado 
tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán .dimi
tidos. 

Oue el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Oue los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, oara que 
puedan ser examinados, previniéndose qui
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, i 
nueve de julio de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

. (A.—27.547-T) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra 
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado «-a 

siguen autos número setecientos cinco 
de mil novecientos setenta y ocho-S, s1. 
bre juicio ejecutivo a instancia del "Banco 
Peninsular, S. A.", representado por el 
Procurador señor Dorremochea, contra 
don Pablo Grandioux Oliva, en reclama
ción de cantidad, y por resolución de esta 
fecha acuerdo sacar a primera y pública 
subasta, término de veinte días y demás 
condiciones que luego se expresarán, el 
siguiente inmueble: 

Tercera parte indivisa y respecto a la 
superficie de 19.134 metros cuadrados de 
la finca tierra destinada a labor y huerta, 
al sitio denominado Cuesta Blanca, en 
avenida de Burgos, kilómetros 7,800, cu
ya descripción obra en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 12-1, al 
tomo 73. folio 110. libro 65 de Fuenca-
rral, inscripción segunda, es como sigue. 

Urbana: Tierra destinada a labor y 
huerta en término de "Madrid, antes Fuen-
carral! y sitio titulado Cuesta Blanca, de 
caber cuatro hectáreas; linda: por el Oes
te o frente, con la carretera de Madrid a 
Alcobendas; por el Sur o derecha, en-, 
trando, con resto de la finca de que sé 
segrega; por el Este o fondo, con tieira 
dc herederos de Felipe Navas, y por el 
Norte o izquierda, entrando, con viña 
de doña Clotilde Martín. Dentro de esta 
finca existe construida una casa vivien
da con seis habitaciones y servicios en 
la planta baja y dos en la superior, ocu
pando una extensión de 224 metros. La 
construcción es de ladrillo, madera v hor
migón. Y una nave en la que están los 
gallineros, conejeras, cuadras, local para 
piensos, casa del hortelano, de una plin-
ta, patio en el centro, con una superíi-
cíe de 264 metros cuadrados. Ambas, ed.-
ficaciones lindan por todos los lados con 
la finca sobre que están construidas, ad-
virtendo que aún falta para terminar su 
construcción algunas obras. 

De la finca descrita se han segregado 
dos partes, una de seis metros cuadrados, 
que ha pasado a formar la número 23.234, 
folio 100 del tomo 428, y otra de 14.866 
metros cuadrados, que ha pasado a ior-
mar la número 26.861, folio 189 del to
mo 484. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día tres de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, v se previene a los licita
dores : 

Primera 
Que servirá de tipo de subasta el .le 

dos millones dc pesetas, en que ha sido 
jutipreciada la tercera parte indivisa dc 
la finca en cuestión, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes. 

Segunda 
Para tomar parte en la licitación debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
pOr lo menos al diez por ciento del pre
cio que sirvede tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Oue los títulos de propiedad han sido 

suplidos mediante certificación del Regis
tro, pudiendo ser examinada, así como los 
autos, en Secretaría, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
dicha titulación, no teniendo derecho a 
exigir ninguna otra. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Madrid, a dieciocho de julio 
de mil novecientos ochenta. —El Secreta
rio judicial (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—27.548-T) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de esta ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero mil setenta y seis de mil novecien
tos setenta y cinco-A, promovidos por el 
Procurador don Manuel Oterino Alonso, 
en nombre y representación de "Hormigo
nes y Morteros Preparados, S. A.", con
tra don Federico Vassallo Sicilia, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein-
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te días, la finca urbana y garaje embaí-
gados en este procedimiento, siguientes: 

Primera.—Vivienda piso primero, tipo 
35, del edificio letra D de la Urbaniza
ción "Feygón Cantábrico", en Santander, 
segunda playa del Sardinero, con acceso 
por el portal y escalera número dos. hoy 
señalado con el número 14 de la plaza 
de Rubén Darío. Está situado en la pri
mera planta del edificio, sin contar la 
baja, teniendo su acceso por el portal y 
escalera número .II. Ocupa una superficie 
aproximada de 220 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, pasillos, salón-co
medor con terraza, tres dormitorios, baño, 
aseo, cocina, entrada de servicio, dormi
torio y aseo de servicio y terraza lavade
ro. Sus linderos son: frente, meseta de 
escalera, caja de escalera y ascensor, vi
vienda tipo 36; derecha, entrando, terre
nos de la Urbanización; izquierda,, con 
jardines de la Urbanización, y fondo, con 
vivienda tipo 34 y patio interior. Cuota: 
representa una cuota de un entero 938 
milésimas por 100 en el valor total del 
edificio y en los gastos generales del 
mismo. 

Inscrito dicho piso en el libro 498 de 
la sección primera del Ayuntamiento de 
Santander, folio 39, finca número 33.903, 
inscripción segunda de fecha 18 de ene
ro de 1969. Vigente. 

La plaza de garaje número 65, de 18 
metros cuadrados, del local descrito en 
las inscripciones segunda y tercera de la 
finca número 33.417. Inscrita dicha plaza 
de garaje en el libro 529 de la misma sec
ción primera, folio 200, finca número 
33.417, inscripción vigésimonovena, de fe 
cha 19 de febrero de 1971. Vigente. 

Dicha subasta sale bajo las siguientes 
condiciones: 

Se señala par el remate el día treinta 
de octubre próximo, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, edificio de los Juzgados, planta baja, 
digo tercera. 

La finca y garaje .salen a subasta <*n el 
tipo de tasación de doce millones quinien
tas mil pesetas (12.500.000 pesetas), y 
para tomar parte en la subasta será re
quisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, por lo 
menos, del tipo indicado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no Cu 
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder e* 
remate a un. tercero. 

Los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador lo acept-i 
como bastante, no teniendo derecho a 
exigir ningún otro. 

Y que las cargas y gravámnes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, d 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
judicial (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.554-T) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra-
.do-Juez de primera instancia numere 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos setenta y siete de mil nove
cientos setenta y ocho-S, a instancia de 
don Antonio Carretero Fernández, repre
sentado por el Procurador señor Dorrc-
mochea, contra don Juan Antonio Arro 
yo García, de esta vecindad, en reclama
ción de Cantidad, y por providencia de 
esta fecha acuerdo sacar a primera y pú
blica subasta, término de ocho días v con
diciones que a continuación se expresan, 
los bienes muebles embargados al deman
dado, que se .hallan depositados en poder 
del actor, en las oficinas de "Urbanismo 
y Campo" (U. C. A.), sita, en calle de 
Sagasta, número quince, séptimo izquier
da, de esta capital. 

La subasta tendrá lugar el veintiocho 
de octubre próximo, a las once horas. 

en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en edificio plaza de Castilla, tercera 
planta, y se previene a los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo de subasta el de 

setenta y siete de mil novecientas pesetas, 
en que han sido justipreciados los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Un paragüero, 300 pesetas. 
Un cenicero de pie, 300 pesetas 
Un fluorescente, 100 pesetas. 
Cuatro sillones de color marrón, 1.200 

pesetas. 
Dos ceniceros de pie, 600 pesetas. 
Una papelera, 100 pesetas. 
Cinco sillas pequeñas, negras, 500 pe

setas. 
Una mesa blanca, 600 pesetas. 
Un mostrador de chapa, pintado en rr.o-

rrón, 1.500 pesetas. 
Dos mesas portátiles, de color marrón, 

1.200 pesetas. 
Dos fluorescentes en el techo, 200 pe

setas. 
Un calendario metálico, para la oared. 

1.000 pesetas. 
Dos cuadros decorativos. 7.600 pese

tas. 
Una mampara, 2.000 pesetas. 
Ocho sillas pequeñas, negras, 1.000 pe

setas. 
Cuatro mesas blancas, 800 pesetas. 
Una mesa de color marrón, 4.000 pe

setas. 
Un ventilador de pie, marca "DeluxeV 

2.000 pesetas. 
Un aparato de calefacción portátil, ¿nar

co "Braun", 1.000 pesetas. 
Dos papeleras, 2.000 pesetas. 
Dos fluorescentes en el techo, 200 pe

setas. 
, Cuatro sillas pequeñas, negras, 200 pe 

setas. 
Dos mesas de color marrón, 400 pe

setas. 
' Dos papeleras, 2.000 pesetas. 
Un fluorescente en el techo, 200 pe

setas. 
Un fluorescente, 100 pesetas. 
Un armario de dos puertas, de madera, 

color marrón, 100 pesetas. 
Dos sillas pequeñas, negras, 1.000 pe

setas. 
Un sillón y dos butacas, 200 pesetas 
Una mesa grande, de madera. 1.000 pe

setas. 
Dos cuadros .decorativos, 1.000 pese

tas. 
Una papelera, 2.000 pesetas. 
Dos mesas de color marrón, 100 pese

tas. '. .•.</•'••'•••*..' 
Cuatro sillas pequeñas, negras, 2.000 

pesetas. 
Dos papeleras, 400 pesetas. 
Un ventilador de mesa "Tauros", 200 

pesetas. 
Un armario archivador de chapa, pin

tada gris, 1.000 pesetas. 
Un fluorescente en el techo, 100 pe

setas. 
Un mueble librería, con armario de una 

puerta, en madera, 2.000 pesetas. 
Tres sillas pequeñas, negras, 300 pe

setas. 
Un sillón grande y dos butacas, 1.000 

pesetas. 
Una mesa grande, de madera oscura, 

2.0(70 pesetas. 
Una papelera, 100 pesetas. 
Un ventilador de pie. marca "Deluxe", 

1.000 pesetas. 
Un archivador de chapa gris, 2.000 pe

setas. 
Una mesa pequeña, con selector y apa

rato de hilo musical, 8.000 pesetas. 
Un armario con caja fuerte dentro, pe

setas 3.000. 
Una calculadora marca "Walther". pe

setas 6.000. 
Un cuadro decorativo, 1.000 pesetas. 

Un archivador pequeño, para la conia-
bilidad, marca "Orro", 1.000 pesetas. 

Un cuadro decorativo, 1.000 pesetas. 
Un armario de dos puertas, de madera. 

1.000 pesetas. 
Una mesa grande, de madera, 2.000 pe

setas. 
Tres sillas pequeñas, negras, 300 pese 

tas. 
Un sillón grande y dos butacas, 1.000 

pesetas. 
Un armario archivador de chapa, pin

tado en gris, 2.000 pesetas. 
Cuatro sillas pequeñas, negras, 400 pe

setas. 
Una mesa de color marrón, 1.000 pe

setas. ¡ 
Una papelera, 100 pesetas. 
Un fluorescente en el techo, 100 pese

tas. 
Dos mesas de color marrón, 2.000 pe

setas. 
Cinco sillas pequeñas, negras, 500 pe

setas. 
Una papelera, 100 pesetas. 
Un fluorescente en el techo, 100 pe

setas. 
Una mesa de color marrón, 1.000 pe

setas. • 
Dos sillas pequeñas, negras, 200 pese

tas. 
Una papelera, 100 pesetas. 
Un fluorescente, 100 pesetas. 
Un armario guardarropa, en madera, 

".000 pesetas. 
Un cajetín de llaves de pisos, 300 pe

setas. 
Un cenicero de pie, 300 pesetas. 
Tres metansoles, 300 pesetas. 
Un cuadro decorativo, 1.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a dieciocho de julio de 

mil novecientos ochenta.—El Secretario 
judicial (Firmado).—El Juez de prjmera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.555-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta, y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia dc 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Manuel Bermejo Ló
pez y doña Antonia Artalejo González, 
domiciliados en calle de Virgen del Ro
cío, veintiséis, en Parla, se ha acordado 
la venta en segunda vez y pública subas
ta del inmueble especialmente hipoteca
do propiedad de los demandados, que - a 
continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta,-a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de .tipo para la subasta la can
tidad de quinientas catorce mil quinien
tas pesetas, y no se admitirán posturas 
que ño cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Los autos y la certificación del Reg's-
tro a que se refiere la regla cuarta dei 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

La finca objeto de subasta es la del 
siguiente tenor literal: 

Siete. Vivienda en planta primera le
tra C, a la izquierda según se sube por 
la escalera, tiene una superficie construi
da aproximada de 86 metros ocho decí
metros cuadrados, y sus linderos son: por 
el frente, con rellano de escalera por don
de tiene su entrada, piso letra B y patio 1 

interior lateral derecha; P°' a

v e ; por'3 

entrando, con finca numere. nu ^ ^ e n i r a n u u , m u m.wn 
izquierda, con piso letra D y por e l 

con la calle del Calderillo. Su c l l 0 V ^ 
participación es de 830 diez m l l f r 0 d* 
(8,30 por 100). Inscrita en el Reg» 1^,: 
la Propiedad de Getafe, al tomo * 
libro 143 de Parla, íolio 43, finca " 
ro 10.812, inscripción segunda. J j 0 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
de mil novecientos ochenta.—-*p •> ¡{ls-
rio (Firmado).—El Juez de primera 
tancia (Firmado). ^ ATÍ) z (A.—27.̂ *' 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO ^ 

Don Ernesto González Aparicio, J* 
trado-Juez de primera instancia 
ro dieciséis de los de Madrid. , 
Hago saber: Que en los autos de^ 

ció ejecutivo que se tramitan en 
Juzgado con el número mil qu'n

 ¿ n-
ochenta y seis de mil novecientos 
ta y seis, a instancia de la e n t l d a , t o n w-
merdo e Industria Alaveses del A"' a 

vil, S. A.", domiciliada en Vitoria, c r 

otro y don Jesús Fernández Besga, n n 

de edad, vecino de Vitoria,- declarad ^ 
rebeldía, sobre reclamación de.can j ^ 
he acordado por providencia de ^ ' j 
cha sacar a subasta pública, P° r ^'¿o 
vez, el inmueble embargado al exp 
demandado, que se describe así̂ : ^ ^ 

F, de aler* . la esca»c Piso primero centro, tipo 
ta primera, correspondiente 
de la izquierda de la casa si n l i r nei l ) 

ria, calle del Puerto de Baraza ' c 0 f l S trHi-
dos; comprende una superfid ^ ¿e 
da de 86,71 metros cuadrados y ?r0-
69,36 metros cuadrados. Tiene s &tdj, 
pia a la escalera. Consta de poc r ^ j j 
tres dormitorios y aseo.—L i n° ' « ^ c0n 

con calle de Puerto de Herrera; ; n, e-
caja. de escalera y ascensor, P' ^ 0 A 
rior de luces y vivienda derec a [a 
de la misma planta, correspondí^ ^ j e 

escalera de la derecha; Este, co • j t 

Puerto de Herrera, y Oeste, con £ jf 
escalera y ascensor y vivienda presentJ 

la misma planta y escalera.--*J¡ent ¿ i° 
una jcuota de participación de |01 
y 80 centésimas de otro entero V ^ \y 

Consta inscrito en el Rc$lSl ^3 D E 

Propiedad de Vitoria I, al torno 
Vitoria, folfo 193, finca 5 6 . 2 * ^ "Vi; 
ción primera a favor de la s 0 C 1 A 
viendas Municipales de Vitoria» ̂ 311-
(Vimuvisa), quien la vendió ^ c o n ip r J ' 
dado en documento privado de según 
venta de 21 de octubre de l y o ' 
consta en autos. 950^ 

Ha sido tasado pericialmente e 
pesetas ¡bosta 

Fecha y condiciones de l<* s l i ' ^ ¿e 
Tendrá lugar la misma en la v e¡n-

audiencia de este Juzgado, el ^ |a¡> 
tiuno de octubre próximo, y 
once. 

Se celebrará sin sujeción a 
•Los licitadores deberán c o n S J u Z g a d o 9 

viamente. sobre la mesa del J , ¿fec* 
establecimiento público destinado ^ d¡ ez 
to, una cantidad en metálico igu? ¿ e ii 
por ciento, por lo menos, del .Perita» 
segunda subasta, que fué el de s ^ Q ¿> 
doce mil quinientas pesetas, sin ^ 
quisito no podrán tomar P a r t e

 cert'" 
Se advierte que obra en aut o s . je 

:ación del Registro de la p r o £ ' t\c 1 

a inscripción del piso a nomore 0* 
entidad "Viviendas Municipales ü ¡VJ* 
ria, S. A." y copia del documento v^p> 
de venta por ésta en favor del 
do, a disposición de quien qui e r 

narlos. ,. c¡ó0 
El rematante contrae lá o b ! l g 3

3 'av°r 

verificar la inscripción omitida ofoi"' 
del demandado, antes o después a ^ 
gamiento de la escritura de ven s C-
términq que sea suficiente y el J R í 
ñala que no se admitirá después» ^ ^ 
mación alguna por la insuficienci 
ta de tftulos. l0s Pre' 

7 que los créditos anteriores y 
ferentes, si los hubiere, al de 'a a 

quedarán subsistentes, sin destín 
extinción el precio del remate- - 0 ¿c 

' Dado en Madrid, a quince d%¿cte&f 
mil novecientos ochenta.—-El :nstJnc 

Firmado).—El Juez de primera 
(Firmado). ' - e¡j#Í' 
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